
impe c CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALl¡sdlû I'lùreþ[s
de FætB ElËiqô16
I Pðrtlclpælón clqdldrm

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 126 /2022

ACUERDO IMPEPAC /CEE/126/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpac¡óru cIUDADANA Y QUE EMANA DE

LA COIVTISIÓT'I EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTNACIóI'I Y

FtNANCIAMIENTO, DERIVADO PEL ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/119 /2022,
MEDTANTE EL cuAL sE npnosó LA orsrntguclóN DE tA AMPLlnclótl
pREsUpUEsTAL pARA EL FINANCIAM¡ENTo pÚgtlco AslcNADo A Los
pARTtDos potíncos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE rsrr óncANo
comtctAL, EN nrr¡¡clóN A LA ADEcuAclóru pnrsuPUEsTAL AUToRIzADA

MEDTANTE OFICIO SH/009ó- GH/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR

tMpEpAc /clÊ/og4/2022, RELATtvo A LA MoDtFtcAc¡ótt DEL CALENDARIo
pREsupuESTAL, coN DETALLE MENsuAL DEL FtNANCIAM¡ENTo púgllco PARA

EL EJERctcto FtscAL DEL año 2022, euE REclelnÁ EL PARTIDo potírlco
nCCtótt NACIONAL, DURANTE LOS MESES DE JUNIO A AGOSTO o¡t RÑO

QUE TRASCURRE; EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES

tNE/CGl 135/2018, INE/CG 463/2019, INE/CG 644/2020, INE/CG3OO/2021 E

tNE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

ANTECEDENTES

't. APROBACIóH Oet ACUERDO INE/CG61 /2017. En fecho quince de mozo

de dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnsiiiulo Nocionol Electorol, oprobó

el ocuerdo tNE/CG6l /2017, medionle el cuol se ejerció lo focullod de otrocción

y se oproboron los LINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR

EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES

ELEcToRArEs, DEt Ánnglro FEDERAL y LocAL; esí como PARA Et REINTEGRO o

nere¡¡clót¡ DE tos REMANENTEs No EJERctDos DEL FINANcIAMIENTo pÚetlco

PARA GAsTos oe cttnPaÑe.

2. ApRoBAclóN or LA REsotucrótt tNE/ccl135/2018. El seis de ogoslo de

dos mil dieciocho, se emitió lo resolución INE/CG1135/2018 del Consejo Generol

del lnstiluto Nocionol Electorol respecto de los irreguloridodes encontrodos en el

diclomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de los

condidoios o los corgos de gobernodor, diputodos locoles y oyuntomientos,

correspondienle ol proceso electorol locol ordinorio 2017- 2018, en el estodo d

Morelos (portidos políticos Y condidolos independientes), imponiendo

sonciones que o conlinuoción se detollon
-l

ACUERDO IMpEpAC/CEE/l 2ó 12022 QUE pRESENTA LA SECREÌARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAÌAt EtECfORAL DEL INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

;;c;ò;;î;;ÃrrciÉÀèr'¿îcruoADANA y euE EMANA oe ir cor¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNtsÌRActóH v r¡ru¡¡lcl¡¡¡tr¡¡ro,
DERtvADo DEt acuERDo rMpEpAc/cEEllt912022, MEDTANTE Er cuAt sE ¡¡nosó Le otsrntsuclóN ot Ln ¡mpLllctóN PRESUPUESIAI PARA Et

¡rü¡üèiÀmu¡no ir¡sirco Às¡õñ¡îõi, ióí iÃruioóïióiiicõs coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE ESTE ónorNo coMrcrAt, tt't rlttlcló¡l I Le

¡óiéu¡ClOñ ¡n¡sueuesr¡r AuToRtzADA MEDIANTE oncro sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDtttcA.EL slMlLAR IMPEPAc/cEE/034/2022' RELAllvo A LA

üõoläcÁðrOH o¡L C¡r.iNornro ¡nesupuEsTAL. coN DETALLE MENsuAL DEt rrNANclAMtENro eÚgtlco PARA EL EJERclclo tlscAt DEL AÑo 2022. QUE

;i¿tdiil;i rAiïóo iòüiico ¡cèrón N¡c¡oH¡l-, DuRANTE Los MEsEs DE ruNto A Acoslo DEt Año ouE rRAscuRRE; EN cuMPtrMlENTo A I'As

RESOTUCTONES INE/CGn35/2018. |NE/CG4ó3/2Or9. :NE/CG644/2O2O, INE/CG30O/2021 E INÊ./CG1366/2021. EMITIDAS POR Et lNsllluro NACIONAL

EtEcToRAL' 
1 de 56



o

¡mpep,áì
frsút0tDilq€hE ,
úPtffiElætqd6
yPl'tcþdónchd!ô- 

'/

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 126 /2022

PRIMERO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 34.1 de lo presente Resolución, se imponen ol
Portido Acción Nocionol, los sonciones siguientes:

o) 4 foltos de corócfer formol: conclusiones l_C3_pl,
l_C4_P1, l_C8_Pl y l_Cl0_p1. Uno multo consistenie en 40
(cuorento) Unidodes de Medido y Actuolizoción poro el
ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monto equivole a 53,224.00
(lres mil doscientos veinticuqtro pesos OO/1OO M.N.).

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones
1_C2_P1y 1_C7_P1

Conclusión 1 C2 P1

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo or portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienio público pcro el
Sostenimiento de Actividodes ordinorios permonentes, hosto
olconzor lo contidod de g53,Sgg.OO (cincuenlo y tres mil
quinientos novento y nueve pesos 0Ol100 M.N.).

Conclusión 1_C7_Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo or portido AccÍón
Nocionol, por concepto de FinonciomÌento público poro el
Sostenimiento de Actividodes ordinorios permonentes. hosto
olconzor lo contidod de 570,122.00 (setenlo mil ciento
veintidós pesos 00/100 M.N.).

c) 2 foltos de corócTer sustonciol o de fondo: conclusiones
1_C5_Pt y 1_C]l_Pl

Conclusión 1_CS_Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento público poro el
Sostenimiento de Actividodes ordinorios permonentes, hosïo
olconzor lo contidod de S14,634.38 (coforce mil seiscientos
treinto y cuotro pesos 38/100 M.N.).

Conclusión I Cll Pl

uno reducción del 2s% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepio de Finonciomiento público poro el
sosfiiimien to de Activido des ordino rios perm o nentes, h oslo

jlfcanzor lo contidod de gls4, B51.go (ciento cincuento y./ cuolro mil ochocientos cincuento y un pesos g0/lO0 M.N.)

ACUERDO IMPEPAC/CEE/126/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAL ETECTORAT DEI. INSIITUTO MOREIEN5E DE PROCESOSErEcToRArEs y pARTrcrpAcróN cTUDADANA y euE EMANA or r.¡ cor,usré¡¡ i¡¡êtlvì ïi-nr,niNENTE DE ¡o¡u¡riñÀcioni-irruruc¡¡¡vueHro,
DERIVADo DEt AcuERDo TMPEPAC/CEE/Ir?/2022, MEDTANTE Er cuAr sE erno¡ó L¡ o¡srniiuCiðî óiil ÃÀüiñäióî;nesu.ursreL ¡en¡ ¡rtlNANclAMlENlo ¡ú¡ttco rsre¡¡aoo I tos ¡rnrioos poLíricõs coN REGtstRo AcREDTTADo ¡ñä ¡sr¡ óic;îo'èö;iàr^i.ä er¡rucron e L¡aoeculclóH PRESUPuEsTAL auToRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDrFrcA Êr" srMr.AR rMpEpAc/cEE/034/2022, REtATrvo A tAlvtoo¡¡lclclót'¡ oEt cALENDARIo PREsuPuEstAt. coN o¡r¡ue m¡ñsuel o¡i n¡rÀncr¡l,rrrr¡ro ¡úilco pARA Er. EJERcrcro nscAr. DEr Año 2022, euEneclstnÁ Et PARTIDO ¡olír¡co ecclóru HectotrnL, ouiÀÑie iõs MEsEs DE JuNro A AGosTo DEr Año euE rRAscuRRE; EN cu¡vrp.rMr'Nro A .osRESOTUCIONES INE/CGI135/2018' INE/CG463/2019, \NE/CG644/2020, tNE/CGìOO/2}2:| E tNE/CG1366/202',t, €M|TIDAS pOR Et tNsltîuro NActoNArEtECTORAI..
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d) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones
l_Cl_Pl y 1_C6_P1

Conclusión 1-C1-Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol Portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento PÚblico poro el

Soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto
olconzor lo conlidod de $7,334.ó0 (siete miltrescientos treinto
y cuotro pesos 60/100 M.N.).

Conclusión I Có-Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

minisiroción mensuol que correspondo ol Portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto
olconzor lo contidod de $l 1,445.20 (once mil cuolrocientos
cuqrento y cinco pesos 20/1OO M.N.).

e) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión
1_C9_Pl

Conclusión 1-C9-P1

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol Portido Acción
Nocionol, por conceplo de Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios PermonenTes, hosto
olconzor lo contidod de 520,000.00 (veinte mil pesos 00/100
M.N.).

f) 4 Folios de corócler sustonciol o de fondo: conclusiones
1-Cl2-Pl, 1-Cl3-P1, 1-C'14-Pl y 1-C'ló-Pl

Conclusión 1 C12 P'l

Uno reducción del 257" (veinticinco por cienfo) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol Portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienlo PÚblico poro el

Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de S1ó,048.80 (dieciséis mil cuorento y
ocho pesos 80/100 M.N.).

Conclusión 'l 

-C13-Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ,
minislroción mensuol que correspondo ol Portido Acción /
Nocionol, por concepto de Finonciomiento PÚblicò pora el lf
Sostenimiento de Aciìvidodes Ordinorios Permonentes, h99í'

ACUERDO lMpEpAC/CEE/.t 26 12022 QUE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESIATAT EtECIORAL DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

irìðìòîiiiî î i,iánèiÉÅè-¡on cruoADANA y eur EMANA oe ir co¡rnrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRActó¡¡ v r¡¡¡r¡¡clr¡t¡t¡¡¡¡ro,

DERTyAD6 DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/¡912022, MEDTANTE Er cuAt sE apnosó Ll otsrntsucró¡¡ o¡ te em¡LlnctóN PREsuPuEsfAt PARA Et

iñAñèrAMrEñrô;rCirco Àirefi-óð;iòí;Ãiridóliôiirìcõs coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EsTE óne¡¡¡o comrcrAt. tt'¡ rr¡Hctót'¡ r L¡

Àôiéuiér¿ñ eiesueu¡srer AUToRtzADA MED|ANÌE oflcto sH/ooe6-G{/2o22, sE MoDutcA,Et stMttAR |MPEPAC/cEEl034/2o22' REtATlvo A tA
iùoïircÁCré¡¡ óil éni¡ño¡nro ¡n¡supuEsTAr. coN DETAT.TE MENsuAr DEr rNANcrAMrENro púBUco pARA Et EJERctclo FlscAL DEt Año 2022. QUE

nÈ¿rdiil ;i pAiiróo ¡oiirico rccróH r'¡rcror.¡Ar. DURANTE ros MEsEs DE JuNro A Acosto DEL Año euE TRASCURRE; EN cuMPLlMlENTo A tAs

RESOTUCTONES |NE/CGI135/2018, \NE/CG463/2O1I, \NE/CG64412O2O, |NE/CG3OO/2021 E INE/CGl366/202',1, EMIIIDAS POR Et lNsllrulo NAcloNAt
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olconzor lo contidod de 55,222.84 (cinco mil doscientos
veintidós pesos 84/1OO M.N.).

Conclusión 1 Cl4 Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) ,le lo
minisiroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento público pcro el
Sostenimiento de Actividodes ordinorios permonenTes. hosto
olconzor lo confidod de 91,363,832.05 (un millón trescienfos
sesento y lres mil ochocientos treinto y siete pesos Os/tOO
M.N.).

Conclusión 1 C16 Pt

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol pqrtido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento público poro el
Sostenimiento de Actividodes ordinorios permonentes, hoslo
olconzor lo contidod de 512,264.89 (doce mil doscientos
sesenfo y cuotro pesos 89/100 M.N.).

oÉclnno TERCERo. por los rozones y fundomentos expuestos
en el Considerondo 34.13 de lo presente Resolución, se
imponen o lo coolición Al Frenfe por Morelos los sonciones
siguienies:

o) 5 Foltos de corócter formol: conclusiones
I0_C5_Pl, I0_C6_Pl , 1O_C12_p2 y 1O_C2O_?2.

r 0_c4_Pl,

Uno multo ol Porlido Acción Nocionol de 2g (veintiocho)
unidodes de Medido y Actuolizoción poro el ejercicio dos mil
dieciocho, cuyo monto equivole o 52,256.80 (dos mil
doscientos cincuento y seis pesos 80/100 M.N.).

Conclusión t0 Ct Pl
ffi zsz (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienlo público poro el
sostenimiento de ActivÌdodes Ordinorios permonenles, cuyo
monto equivole o 5541.63 (quinienfos cuorento y un pesos
63/100 M.N.).

Conclusión l0 Cl0 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo or portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienlo público poro el

m iento de AciÌvidodes Ordinorios permonentes. cuyo
equivole o $1,128.40 (mil ciento veintiocho pesos

40/'t0o M.N.).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/126/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJÊCUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ÊI.ECTORAt DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOSELEcloRALEs v ¡rnrct¡nclóH cIUDADANA y euE EMANA o¡ L¡ comrs¡ór.¡ Èt¡êtrvì iriririNENTE DE ¡omñìlrnÀcioiï-ir¡¡aHcr¡¡¡re¡¡ro.
DERTVADo DEt AcuERDo IMPEPAC/CEE/Ile/2022. MEDtANIE Er cuAr. sE renosó L¡ olsrnlsuclóN oria Ã,r¡iiiÃCiOÑli¡iu¡ursrer ¡¡n¡ ¡LrlNANclAMlENTo ¡Ú¡tlco nsle¡¡eoo A tos pARrDos porír¡cos coN REG¡slRo AcREDnADo ¡i.iäìsr¡ ð;é;îö?ö;iàLnì.ä ¡rxclou ¡ Leeo¡cuec¡óN PREsuPuEsTAt AuToRtzADA MEDIANTE otrcro sH/009ó-GH/2o22. sE MoDrFrcA Er srMrLAR rMpEpAc/cEE/034/2022. R¡14lvo A r.A¡rtool¡¡ceclót'¡ DEt cALENDARIo PREsuPUESTAL. cot'¡ o¡r¡tt¡ ¡u¡ñsu¡r o¡i rrr'¡Àr.¡ctemiirlro iúirrco ¡mA EL EJERcrcro FrscAr- DEr Año 2022. euEnect¡¡nÁ E[ PARTIDO poLítlco lcclóN ¡lec¡ot¡er. oui¡Ñä ios MEsEs DE JuNro A AGosTo DEL Año eur TRASCURRE; EN cuMpLrMrENTo A rAsRESOT.UCTONES tNE/CGll35/2018, INE/CG463/2O19, tNE/CG644/202O, INÊ/CG3OO/2O21 E tNE/Cc1g6é/2021. ÉM|T|DAS pOR Er tNsltrulo NActoNALEr"ECtORAt.
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Conclusión 10 C2 Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol Portido Acción, por
concepto de Finonciomienio PÚblico poro el sostenimienTo
de Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monlo
equivole o $1,354.08 (mil lrescienlos cincuento y cuotro pesos
08/100 M.N.).

Conclusión 10 C]1 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol Portido Acción
Nocionol, por conceplo de Finonciomiento PÚblico poro el

soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo
monto equivole a $4,?64.96 (cuotro mil novecientos sesento
y cuotro pesos 96/10O M.N.).

Conclusión 10 C3 Pl
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol Porlido Acción
Nocionol. por concepto de Finonciomiento PÚblico poro el

soslenimienlo de Aclividodes Ordinorios Permonentes, cuyo
monlo equivole o 5?,478.56 (nueve mil cuotrocientos selento
y ocho pesos 56/100 M.N.).

e) 1 Folio de corÓcter suslonciol o de fondo: conclusión:
10 c7 Pl

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienTo) de lo
minisTroción mensuol que correspondo ol Porlido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienlo PÚblico poro el

soslenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo
monto equivole o 5202,347.60 (doscienlos dos mil trescientos
cuorentq y siete pesos 60/100 M.N.).

t...1
f) 2 Follos de corócler susTonciol o de fondo: conclusiones
10_c8_Pl Y 10_c19_P2

Conclusión 10 CB P1

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol Pqrlido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienfo PÚblico poro el

soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo
monto equivole o $15,971.12 (quince mil novecientos
y un pesos 12/100 M.N.).

t...1

ACUERDO twp1pACICEE/126/2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESfAtAL EtECtORAL DEl. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

iäðìòiÁiis i i¡árrciÉaêro¡r cruoADANA y euc EMANA or n comrsrór.¡ ErEcurvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v rl¡¡¡Hc¡amlexlo.
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/l'¡912022, MEDTANTE Er cuAl sE rpnogó t¡ otstntguclóò¡ oe n ¡m¡L¡aclóN PREsuPUEslAt PARA Er

FrñAü¿iAMrEl¡rô;r¡Circo Àire¡¡eoo A ros pARTrDos pouTrcos coN REGrsrRo AcREDtTADo ANTE ESTE óne¡¡¡o comlclAl, tt'¡ rreNctóH ¡ u
eoecueclót¡ pREsupuEstAt AuToRIzADA MED|ANÌE OF|CTO SH/OO9ó-Gl1/2O22, SE MODltlCA,Êt SlMlLAR IMPEPAC/CEE/O34/2022, REIATIVO A tA
mõïäCÁãéH ò¡i éÃiiñonnrô ¡r¡supuEsTAr, coN DETAnE MENsuAr DEr nNANcrAMrENro ¡úsr¡co ¡ene Et EJERctcto tlscAL DEr Año 2022. QUE

necl¡InÁ Et PARÍIDo ¡ol-fuIco nccló¡I ¡IncIoT¡At, DURANIE TOS MESES DE JUNIO A AGOSTO DEL AÑO QUE TRASCURRE; EN CUMPLIMIENTO A TAS

RESOTUCTONES rNE/CGl135/2018, tNE/CG463/2O19. INE/CG644/202O, |NÉ./CG3OO/2O21 E INE/CGI366/2021, EMIIIDAS POR Et lNSllTUlo NACIONAL

EI.ECTORAt,
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Conclusión l0 Ctg P2
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol pqrtido Acción
Nqcionol, por concepto de Finonciomiento público poro el
sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes, cuyo
monto equivole o 5ó0,490.49 (sesento mil cuolrocientos
novento pesos 49/1OO M.N.).
t..l

Conclusión 10 C9 Pl
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienlo público poro el
sostenimiento de Actividodes ordinorios permonentes. cuyo
monto equivole o 9429.?1 (cuotrocientos veinlinueve pesos
?1/1OO M.N).

Conclusión 10 C22 P2
Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento público poro el
sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes, cuyo
monto equivole o $ó46.95 (seiscientos cuorento y seis pesos
e5l100 M.N.).

h) I Folto de corócier sustonciol o de fondo: conclusión
10_c13_P2.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento público poro el
sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes, cuyo
monfo equivole a 524,179.08 (veinticuotro mil ciento setento
y nueve pesos 08/100 M.N.)

¡) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión:
lo_cr 4_P2.
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomiento público poro el
sostenimiento de Aciividodes Ordinorios permonentes, cuyo
monto equivole o $388.17 (trescienlos ochento y ocho pesos
17 /1OO M.N.).

Conclusión 10 Cl7 P2
Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido Acción
Nocionol, por concepto de FinonciomienTo público poro el
Sosþnimiento de Actividodes Ordinorios permonentes, cuyo- Wto equivole o 93,13ó.00 (tres mil ciento treinto y seis pesos-//so/100 M.N.).

ACUERDO IMPÊP AC/CÊ'E/126/2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. ETECIORAI. DEL INSTITUTG MOREI.ENsE DE PROCESOSEtEcToRAtEs v ¡¡n¡tc¡¡ectóru cIUDADANA y euE EMANA o¡ ¡.n comrsró¡¡ r¡¡cunvi iinl,rÀN¡NTE DE aomrt,¡rsnecrór.¡ y nNANcrAMrENTo.DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/ne/2022, MEDIANTÊ Er cuAr sE r¡nosó La o¡srnrgucrór ori¡ emiiiÃCiòñJiesupursraL ¡en¡ ¡LFINANCIAMIENTo pústtco nsloHeoo A Los pARTrDos ¡orírcos coN REGrsrRo AcREDtTADo eñäìlrË õié;rio'èö;i;Lnì.ä ¡rrHcróH ¡ Lr¡oecuec¡óH PREsuPuEslAt AuToRIzADA MÊDIANIE otrcro sH/oo9ó-GH/2022. sE MoDrFrcA Er. srMrLAR rMpEpAc/cEE/034/2022, RErAlvo A lA¡titoo¡¡¡c¡ctó¡'¡ DtL cALENDARIo PREsuPUEsTAL, cot'¡ o¡t¡t¡.¡ meñsueL oei ¡lnÀ¡,¡cra¡,rr¡¡¡lo iúiirco pARA EL EJERcrcro FrscAr. DEr. Año 2022. euEn¡cts¡nÁ E[ PARllDo ¡oúrtco lcclót'¡ tl¡cloH¡t. oun¡Ñi¡ iós n¡¡s¡s DE JUNro A AGosTo DEL Año euE ÌRAscuRRE; EN cuMpuMrENTo A lAsRESO|.UCIONES INE/CGl135/2018. |NE/CG463/2019, tNÊ/cG644/2020, INE/CG3}O/2021 Ê |NE/CGt3ó6/2021, EM|T|DAS pOR Er tNSilTUîO NAC|ONATETECIORAI.
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Conclusión 10 C23 P2

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol Portido Acción
Nocionol, por concepto de Finonciomienlo PÚblico poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo
monlo equivole o $49,532.77 (cuorento y nueve milquinienlos
treinto y dos pesos 77/1OO M.N.).

t...1

3. ApRoBAclóru or pREsupUEsTo DE EGREsos DE 2019. En fecho veinte de

morzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5687, Sexto Époco, medionte DECRETO NÚ¡¡rnO SETENTA Y SEIS, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3ì de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstiTuto Morelense de Procesos Elecforoles

y porlicipoción Ciudodono, se le oulorizó como presupuesto de egresos del oño

2019, el siguienfe:

4. EMlstóN DEt AcuERDo tNE/cc463/2019. Con fecho seis de noviembre del

oño dos mil diecinueve, medionte sesión exlroordinorio el Consejo Generol del

lnstiluto Nocionol Electorol, se oprobó el ocuerdo INE/CG46312019 respecto de

los irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoles de ingresos y gostos del poriido occión nocionol,

correspondientes ol ejercicio dos mil dieciocho,

DECIMO OCTAVO:

el cuol señolo en su resolufiv

a

rlt...t

ACUERDO tMpEpAC/CEE/,t2ó /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTtVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt lNSllluIo MoRELENSE DE PROCESOS

il¿;i;;Ãi;î i irÉrrcärèrO¡r cTuDADANA y eur EMANA o¡ r.r cotr¡rsrót'¡ EJEcurrvA pERMANENTE DE ADMlNlsTRAclóN v rlN¡¡¡cl¡mle¡¡ro,
DERtvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDIANTE Er cuAt sE e¡aosó L¡ o¡stnlguc¡óH o¡ u amrLlectóN PREsuPuEsTAt PARA EL

iüilèü¡lñôir¡Circo Ãtrõüeîð; ióí;Ãiìidôliöiirìcõs coN REGrsrRo AcREDTADo ANTE EsrE óne ¡Ho comrcrAt. e ¡¡ rte¡¡ctót'¡ r t¡
ÀJ¡cu¡cló¡r pREsupuEstAr AUToRtzADA MEDIAN¡E oFtcro sH/oo96.GH/2o22. sE MoDttlcA.Et slMlLAR IMPEPAc/cEÉ./034/2022. RELATIVO A tA
iùóïäèÃcrô¡¡ òri éÃiiñoanro pnrsupuESTAL, coN DErArrE MENsuAr DEr nNANcrAMrENro rúsuco ¡rnr Et EJERcrcro FrscAt DEt Año 2022. QUE

iièäinl ri i¡niloo ¡orírrco rcclóN ¡¡rclo¡¡Ar, DURANTE ros MEsEs DE JUNro A Acosro DEL Año QUE TRASCURRE; EN cuMPLlMlENTo A tAs

RESOTUCTONES tNE/CGll35/2018, ìNE/CG463/2O19. INE/CG644/2O2O, tNE/CG3OO/2O2I E INE/CG1366/2O21. EMIIIDAS POR EL lNsIllulo NAcloNAl

ELECTORAT.
7de56
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OÉClmO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos
en el considerondo 18.2.12 correspondiente ol Gomité
Ejecutivo Eslolol de Morelos del Porlido Acción Nocionol de
lo presente Resolución, se imponen ol instituio políTico, los
sonciones siguientes:

o) 9 foltos de corócter formol: Conclusiones l -Cl -MO, 'l-C2-
MO, 1-C4-MO, l-C6- MO, 1-C7-MO, t-C]o_MO, t_Cll_MO, 1-
C18-MO y 1 -C23-MO.

Uno multo equivolente o 90 (novenio) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el dos mil dieciocho, equivorenle
a 57,254.00 (siete mil doscienlos cincuenlo y cuotro pesos
00/100 M.N.).

b) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión 1 -C3-
MO.
Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
minisTroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de FinonciomÌento Público poro el sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $31,790.00 (treinto y un mil setecientos novento
pesos 00/100 M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión l -
c22-MO.
uno Amonestoción Público.

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 'l -Cg-
MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepTo de Finonciomiento Público poro el sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
conlidod de 52,396.51 (dos mil trescientos novento y seis
pesos 51/100 M.N.).

e) 3 foltos de corócter sustonciol o de fondo: concrusiones l -
C12-MO, 1 -Cl5-MO y 1 -Ct ó-MO. Conctusión t -Ct 2-MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenin¡iento
de Actividodes ordinorios Permonentes, hosto orconzor lo
conTidod de $4,628.13 (cuolro mil seiscientos veintíocho
pesos 13/100 M.N.)

Conclusión l-C15-MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
mt ción mensuol que correspondo ol portido, por

cepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
e Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/126/2022 QUE PRESENIA [A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOSELEcToRAtEs Y PARTlclPAclóN CIUDADANA Y QuE EMANA o¡ L¡ con¡rslóH ¡l¡cunvÀ iin¡,uHrrurr o¡ Àonriñrirneciòïï-i,Nerucrrnnr¡nro.
DERTvADo DEr AcuERDo rmpÊpAc/cEElrel2022, MEDTANTE Er cuAr sE e¡no¡ó le orsrnrsuc¡ór{ o¡ Le À¡niiiÃCiOñiiriu¡u¡srnl ¡rn¡ rlFINANCIAMIENTo ¡úguco ¡sre¡¡¡oo A Los pARnDos poúrcos coN REGrsrRo AcREDITADo erie isrr õiéÀñö'¿iñ]èLnì,'¡î er¡¡rctoru e rrlo¡culclót't PREsuPuEslAL auloRlzADA MEDIANTE oFtcro sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDrncA Er. srM¡.AR r6p¡pAc/cÊEr'034/2022, RELATTy6 A r-Aiuool¡lcrc¡ót'¡ oEL cAtENDARIo PREsuPUEsTAr., coN o¡rru¡ me¡lsuel oei ¡rñÃrucl¡r¡ìiñro ¡úÃirco ¡en¡ rr uERcrcro .rscAr. DEL Año 2022, euEntcl¡tnÁ Et PARTIDo ¡olírlco rcc¡óH runclot¡nL, ouneruri ros ¡,r¡s¡s DE JUNro A Acosro o¡Le¡¡o euïrRÃiðuïir, i¡'cìiì¡Lr'rENro A rAsRESOTUC|ONES INE/CGIl35/2018, lNÊ/cG463/2019,1N8/CG644/2020, I|NE/CG31O/2021 E tNE/Cc1366/2021, EMT]IDAS pOR Et |NSI|IUTO NAC|ONAIEtECIORAt.
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contidod de $1ó7,460.18 (ciento sesenlo Y siete mil
cuotrocienlos sesenlo pesos'1 8/100 M.N.).

Conclusión 1-C]6-MO.
uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo de Finonciomienlo PÚblico poro el Soslenimiento
de Aclividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo

conlidod de $559,835.15 (quinientos cincuento y nueve mil
ochocientos treinto y cinco pesos 15/100 M.N.).

I]
5. PUBLIcAcIóru OTT PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt GOBIERNO DEL ESTADO

PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veinlinueve de enero del dos mil veinte, fue

publicodo medionle Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", NÚmero 5777, el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

fìscol del Ol de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que oprobodo poro el

lns1iluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono

correspondió en Ios términos siguientes:

Gcslo Operctivo ioña ordinorioJ $5r,r82.00ü

Prerogotivos o pcñ.idos politicos {cño ordinario} 7r,39S.000

Finonciornfento por å,ctividodes de Represenlcción

tínancionniento Público c Porlidos Politicos por 'dclívidodes

Especificos

2,38r.000

Totol

6. lNtclo DEL PRoCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con fecho

sieie de sepliembre del oño dos milveinte, el Consejo Eslotol Electoroldel lnstituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porlìcipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021en el Eslodo

de Morelos.

7. AcUERDo REDIsTRIBUCIóN DE FINANCIAMIENTO PÚBIICO A PART¡DOS

pOLíTICOS. El lrece de noviembre de dos mil veinle, el pleno del Consejo Eslotol

Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Pcirticiþoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2020, por el cuol se redistrib

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO t$pEp AC /CEE/12612022 G]UE pRESENtA rA SECRETARTA EJECUIIVA At CONSÊJO ESIAIAL EtECIORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcroN CTUDADANA y euE EMANA or iÃ comrsróru EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRÀcló¡l v ¡true¡lcl¡ulrNlo,
DERtvADo DEL AcuERD9 tMpEpAc/cEE/it9/2022, MED,ANIE ¡L èueL sr nenogó La olsrntsuclót{ or n ¡mpulctóN PREsUPUESIAL PARA Et

FtNANctAMtENlo ¡úsuco ¡slcru¡oo A Los pARnDos por-rTtcos coN REGtsÌRo AcREDITADo ANIE EsTE ónel¡lo comlclAl, rH arr¡¡ctó¡¡ I L¡

aoiéuÀcrOñ pi¡supursr¡r AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/0096-GH/2o22. sE MoDlFlcA.Er srMrtAR rMpEPAc/cEE/o34/2o22. RElArlvo A tA

mõïrrôÁcréru ò¡l é¡irHo¡nro rnesupuEsTAr. coN DETATLE MENsuAL DEt trNANctAM¡ENTo PúBUco PARA Et EJERclclo tlscAL DEL AÑo 2022. QUE

;;¿idiiÁ ;i *iT'óo póiirrco Áccróru ¡r¡croruAr, DURANTE ros MEsEs DE JUNto A AGosTo DEL Año QUE IRASCURRE; EN cuMPtlMlENTo A LAs

RESO|UCIONES INE/CGl l35/20t8, INE/CG463/20':I, INE/CG644I2O2O, INE/CG30O/2021 E INE/CGI3óó/2021' EMITIDAS POR Et INSTIIUTO NACIONAL

ETECTORAT. 9de56
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el Finonciomiento PÚblico o Portidos Políticos poro octividodes ordinorios,

específicos y de represenloción correspondienle ol ejercicio fiscol 2O2O,derivodo

de lo creoción de nuevos Portidos políticos Nocionoles.

8. EMlslóN DEL AcUERDO IMPEPAc/cl1/24g/2020. Et trece de noviembre de
dos mil veinte, el pleno del Consejo Estoiol ElecTorol del Insiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emilió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/243/2020, medionie elcuolse modifico el colendorio presupueslol

del Finonciomiento Público del Pqrtido Acción Nocionol, correspondienie ol

ejercicio 2020, por concepto de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de
octividodes ordinorios permonentes, con motivo de lo ejecución de lo sonción
impuesto por el Consejo Generol del lnsTitulo Nocionol Electorol r^redionte inciso

f) de lo resolución y ocuerdo tNE/CG4ó3120j9.

9. DETERMINACIóN DEt PtENo DE LA supREMA coRTE DE JUsTlctA DE [A
NAclóN soBRE tA AcclóN DE tNcoNSTrTUctoNAuDAD 116/2020. Medionte lo

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción celebrodo el dío
veinliséis de noviembre del dos mil veinre, resolvió lc Acción de
lnconstitucionolidod 116/2020, promovido porlo Comisión de Derechos Humonos

del Esiodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno
del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y

uno de diciembre del dos mil veinte, osí como el decreTo seiscienios sesento y

uno por el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol
el29 de enero de|2020.

10. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mit

veinte, lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos. giro el

oficio SH/818/2020, o los Titulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento
de los Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de Morelos. en los términos
que o continuoción se detollon:

t.l
En cumplimienlo o lo ordenodo por el Tribunol pleno de
lo o Corle de Jusiicio de lo Noción en sesión

el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el
noviembre de 2020 ol poder Ejecutivo del

(- rodo

Estodo de Morelos, los punios resolutivos de lo sentencio
a27 de

ACUERDO IMPEPAC/CÊ'E/126/2022 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESÎATAT ETECTORAT DEI, INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOSELEcÌoRALEs v tantrc¡¡rcrótr cIUDADANA y euE EMANA o¡ re co¡,riréÑ eiiêurvi ïiiririNrNTE DE aomi¡riiñÀciòïï-irr,¡¡r,¡cremr¡¡rro,
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/.nel2022, MEDTANTE EL cuAr sE ¡rno¡ó le o¡sn¡iuCro¡r ói¡À ÃMiüÃäòï;n¡iuru¡sr¡L ¡en¡ ,LFINANCIAMIENTo ¡ú¡ttco ¡sreN¡oo A Los pARlrDos ¡olíncos coN REGrsrRo AcREDTTADo a-¡läiíri õRåîö?ä;i;r,¡ì,ä ererucro¡¡ r L¡¡ogculctót'¡ PREsuPuEsrAL auloRlzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-GH/2o22. sE MoDrncA Er. srMr.AR rMpEpAc/cEE/034/2022. RELATTy9 A r.Alvtool¡tclctóru DÊt cALENDARIo PREsuPuEsTAt, coN otralrr mrÑsutr- ori Rrua¡'¡cla¡rn¡r¡lló Cúilco ¡ln¡ EI EJERctcto flscAr DEr. Año 2022, euEn¡clstnÁ EL PARTIDO ¡olílco ecctóru ¡ltctot'¡rL. oun¡ÑiË ios MEsEs DE JUNro A AGosTo DEr, Año euE TRAscuRRE; EN cuMpLrMrENïo A rAsRESOIUCIONES INE/CGll35/2018,1NÊ/CG463/2O19,INE/CG644/2020, \NÊ./CG3OO/2O21 E ìNE/CG1366/2O21, EMIT|DAS pOR EL tNsttruTo NActoNAt-ELECTORAI..
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dictodo en lo Acción de lnconstitucionolidod 116/2020,
promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del
Estodo de Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de
decloror lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno
del Eslodo del Eslodo de Morelos poro el ejercicio fiscol
del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del Decreto
Seiscientos Sesenfo y Uno por el que se opruebo el

Presupueslo de Egresos del Gobierno del Estodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de
diciembre del2020, publicodos en el Periódico Oficiol de
dicho entidod federotivo el 29 de enero de 2020.

Consecuenïemenie, derivodo de Io onterior, se solicito
interrumpir lemporolmenle los trÓmites que su enie
genero y que ofecton ol presupuesto del ejercicio fiscol
que se estó por concluir.

Ahoro bien, en estriclo ocotomiento o lo ordenodo por
el Pleno de lc Supremo Corfe de Justicio de lo Noción y
con el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno
Eslotol; sin detrimenlo olguno, o portir de lo nolificoción
de los puntos resolutivos de dicho sentencio, se deberÓn
reolizor los ojustes presupuestoles en el presenle ejercicio
de conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos
del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del 5 de enero ol 3l de diciembre de 2019
publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberlod" No-

5ó83 de fecho Ol de morzo de 2019;y ol decreto nÚmero
setento y seis por el que se opruebo el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 3 ì de diciembre
de 2019, publicodo en el periódico oficiol "Tierro Y

Libertod" No. 5ó87 de fecho 20 de mozo de 2019.

t..l

I t. RESOIUCIóN tNE/CG6 44/2020. Con fecho quince de diciembre de dos mil

veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol respecto de los

ineguloridodes encontrodos en el Dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoles de ingresos y gostos del PorTido Acción Nocionol,

correspondienTes ol ejercicio dos mil diecinueve, imponiendo ol Portido Accìón

Nocionol los sonciones que o continuoción se detollon:

I]
DÉClMo SÉPTlMo. Por los rozones y fundomentos expuestos
en el considerondo 18.2.1ó correspondienie ol Comité
Ejecutivo Estotol de Morelos, de lo presente Resolución,
imponen ol institulo político, los sonciones siguientes

ACUERDO tMpEpAC/CEE/12ó /2022 QUE pRESENÌA tA SECRETARTA EJECUIIVA AL CONSEJO ESlAlAt EtEcroRAt DEt lNsllTUlo MoRELENSE DE PROCESOS

Er-EcToRALEs y pARlcrpAcroN CIuDADANA y euE EMANA or Le corttstór E.lEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡l¡¡e¡¡cll¡¡tt¡¡¡to,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll912022, MEDIANIE Er cuAL sE ¡rnosó rt otsrntsuclóH ot tl ¡l¡pLtnctóN PREsuPUEsrAt PARA Et

iüÀi.ièiúri¡¡¡rô rt¡ËLrcb ¡irèñe-óõÏ ioi iliìirjóïröLirìcõs coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE ESTE ónor¡to coMrcrAt. ¡t rrt¡rcrótt ¡ ¡-r

IoièulClOñ pREsupuEstAr AUToRtzADA MEDTANTE oflcto sH/oo9ó-GA/2022, sE MoDtFtcA.Et slMttAR IMPEPAC/clÊ/o34/2022. REtAllvo A LA

i¡õoräcÁðré¡r oiL é¡¡-rHornro pREsupuEsrAL, coN DETALLE MENsuAL DEr FrNANcremre Hro eú¡uco pARA EL EJERctcto FtscAt DEt Año 2022. QUE

;;¿riiil;i rAiT¡óo iõiirrco Áccrón x¡crouAl. DURANTE Los MEsEs DE ruNro A Acosto DEr Año QUE TRAScURRE; ÊN cuMPtlMlENlo A LAs

RESOLUCIONES INE/CGn35/2018. tNE/CG4ó3/20l9, :NE/CG644/2O2O, |NE/CG3OO/2021 Ê lNElCG1366/2021. EMITIDAS POR EL lNSTlluTo NACIONAL

EI,ECIORAL.
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o) 5 folios de corócter formol: Conclusiones l-C2-MO, l-C3-
MO. l-C4-MO, l-C I 3- MO y l-C I S-MO.

Uno multo equivolenTe o 50 (cincuento) Unidodes de Medidoy Actuolizoción vigentes poro el dos mil diecinueve,
equivolente a $4,224.50 (cuotro mil doscientos veinticuotro
pesos 50/100 M.N.).

b) ì folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclus.ón: l-
c9-MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por cienio) ,Je lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de FinonciomienTo Público poro el Soslenimiento
de Actividodes ordinorios permonenies, hosto olconzor lo
contidod de $197,746.54 (Ciento novento y siete mil
setecientos cuorento y seis pesos 54l10O M.N.)

c) I folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión: l-
C14-MO. Uno omonestoción público.
t..l

12. APRoBAc¡ót-¡ oe PREsuPUESI} 2021. Con fecho ireinlo y uno de diciembre
del dos mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod",
NÚmero 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco, medionte el cuol se outorizo
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio
fiscol del0l de enero ol3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en Io que
corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso Elecioroles y porticipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o coniinuoción se deÌollo:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I2ó /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI. ETECTORAI. DEI INSIITUTO MOREtENsE DE PROCESOSELEcloRALEs v ¡rRT¡clt¡c¡ót¡ CIUDADANA Y eut EMANA oe u co¡r¡¡s¡ór'r i¡rêurrvì ïiiiri¡¡rH¡¡ o¡ ¡irrur,riñÀciôïï-i,^¡Hcrrmrr¡¡ro.
DERIVADo DEt AcuERDo lMPtPAc/cEE/ilel2022, MED|ANÌE Er cuAr sE a¡no¡ó n orsnlsuCrói óilA ÃffiiiÃðiòti;nriurursrnL eenn ¡LrlNANclAMlENIo ¡Ú¡L¡co ¡sterunoo A tos PARTTDos rorírrcos coN REGTSTR9 A6RED¡AD9 ¡ñlr ¡lrË óiG;îö'èõMiilì:ä nr¡r,¡cróru ¡ .o¡o¡cuactót'l PRESUPUESTAI' auToRlzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-cH/2o22, sE MoDr¡cA Er srM¡.AR rMpEpAc/cEE/034/2022. RE.ATrvo A rAlvtool¡lceclót'¡ DEL cAtENDARIo PREsuPuESTAt. coN oer¡¡.r.t ¡¡tñsueL ori n¡¡Àrucl¡ùleruio iúãirco ¡an¡ eL ¡JERcrcro nscAr. DEr. Año 2022, euEneclstnÁ EI PARTIDO ¡oLírtco ecctón ¡¡aclot¡¡1, oun¡ÑiÈ iõs MEsEs DE JUNro A Acosro DEr. Año euE TRAscuRRE; EN curvl¡rMrENro A r.AsRESOIUCIONES INE/CG',l',l35/2018, tNE/CG463/20'lg, lNÊ./cG644/2020, |NE/CG3oO/2021 É |NE/CGl3ó6/2021, EMTI|DAS pOR Et tNsllruro NActoNAtEI.ECTORAt.
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13. ACUERDO TMPEPAC/CEÊ/041/2021. Elquince de enero de dos milveintiuno,

el Consejo Estolol Electorol emilió el ocuerdo IMPEPAC lCEEl) l /2021, medionte

el cuol se opruebo modificor el colendorio presupueslol del finonciomiento

público del PARTTDO ACCIÓN NACIONAL correspondiente ol ejercicio 2021, por

concepto del finonciomienlo público poro el sostenimienlo de octividodes

ordinorios permonenles, con motivo de lo ejecución de lo sonción ìmpuesto por

el Consejo Generol del lnslituio Nocionol Electorol medionte ocuerdo

INE/CGl 135/2018 e inciso f) del ocuerdo INE/CG4ó312019.

j4. ACUERDO TMPEPAC/CEE/O?3/2021. El coiorce de febrero del oño dos mil

veinliuno, el Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

lMpEpAC/CEE/O?3/2021, medionte el cuol se suspende el cobro de los multos

impuesTos por el Consejo Generoldel lnstituto Nocionol Electorolol Portido Acción

Nocionqly se modifico el colendorio presupuestol del citodo instiluto político, en

cumplimiento o lo sentencio dìctodo por el Tribunol Electorol del eslodo de

Morelos, en el expediente TEEM/RAP 117 /2021-2.

tS. ACUERDO |NE/CG3OO/2021. En fecho veinlicinco de mozo de dos mil

veinÌiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG300/2021, medionle el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos

y gostos de precompoño o los corgos de Dipulociones locoles y Ayuntomienlos,

correspondienles ol proceso electorol locol ordinario2020-2021, en el Eslodo de

Morelos.

tó. ACUERDO |NE/CG1366/2O21. En fecho veintidós de julio de dos mil

veiniiuno, el Consejo Generol del lnstiluto Nocìonol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI 966/2021, medionle el cuol resuelve respeclo de los irreguloridodes

encontrodos en eldicTomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos

y gostos de compoño de los condidoTuros o los corgos de diputociones locoles y

oyuntomienlos, correspondienles ol proceso eleclorol locol ordinorio 2O2O- 2021

en el Eslodo de Morelos.

17.

mil veintiuno, el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocu
ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021. Con fecho veinlinueve de julio de dos

ETECTORAL.
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IMPEPAC/CEE/473/2021, rc|otivo oI ANTEPROYECTO DEt PRESUPUESTo DE EGRESoS

CORRESPONDIENTE At FINANCIAMIENTO PÚSUCO PARA tos PARTIDos PotíTIcoS
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óROAruO COMICIAI, PARA Et

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECíFICAS; ASí COMO, LA

coRRESPoNDIENTE A tA pRERRoGATtvA se ñamoe EN Et RRrícuto 30, tNctso D),

oet cóoloo coMlc¡At vIGENTE, pARA Et EJERctcto FtscAL o¡r Rño 2022.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/5ï7/2021. En fecho seis de diciembre de dos mit

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo lMpEpAC/CEE/Sg7 /2021,
o trovés del cuol se modificó de monero temporol lo conformoción. integroción
y vigencio de los Comisiones Ejecufivos Permonenles y Temporoles de esie
Órgono Electorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejecutivo permonente de
Adminisiroción y Finonciomiento, de lo siguiente formo:

i"'Li1:ëf*¡

T idftü, i:obni tucdnnüm,ï üutlümr:nts i ini:r¡. ii¡nftil t,1¡ll¡*i tillå'r't;

19. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /OO147S/2020 (SlC). En fecho veintinueve de
diciembre de dos milveintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,
giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o continuoción se

detqllo:

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/126/?022 AUE PRESENTA I"A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI" ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCËSOSELECToRALES v ¡enttcl¡ecróru cTUDADANA y euE EMANA o¡ re co¡nrsiéÑ Eii¿uilÃ;;IùÃNTNTE DE eomi¡lrsñÀcioïï-irnar.¡cr¡mr¡r,¡ro.
DERTVADo DEL ACUERDo IMPEPAc/cEEllle/2022, MED|ANTÊ Et cuAr sE ¡¡nosó re orsrnriuCróî ói¡À ÃMiiiÁäíòi;n¡iu¡ursr¡r ¡nne rLtlNANclAMlENlo ¡úsLtco asle ru¡oo r t os ¡rnrioos ¡oLír¡cõs coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡¡rii isl¡ õiéÁîö ¿iñièr,qì,-rî err¡lc¡óru r L¡aoecuac¡ót'¡ PREsuPuEsrAL auToRlzADA MEDIANTE oFtcro sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDrncA ET. sTMILAR tMpEpAc/cEEÆ34/2022, REr.ATrvo A tAn¡oot¡tc¡clót't oEt cALENDARIo PREsuPuEstAt, coN o¡nLl¡ m¡ñsuel ori nr'¡r¡rcre¡rniinro ¡úiirco ¡ane ¡L rJERcrcro irscAL DEr. Año 2022. euEntcl¡lnÁ E[ PARTIDO eolírlco ¡cclótl t'¡tctor'¡nL, ouiÀÑl¡ iòs MEsEs DE JUNro A AGosTo DEr, Año euE TRAscuRRE; EN cuMpr.r*rENro A LAsRESOT.UCIONES INE/CGIl35/2018, !NE/CG463/2019, INE/CG644/202O, |NE/CG3OO/2021 E tNÊ/Cc1366/2O21, EM|T|DAS pOR Et tNsltruTo NActoNArEIECIORAT.
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20. OFtCtO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho treinto de diciembre

de dos milveinliuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol,

y con fecho lO de enero del oño 2022en lo Dirección Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento, el oficio SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2021 signodo por el Tilulor

de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secrelorio de

Hociendo delGobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol señoló lo

o conlinuoción se ejemPlifico:

ACUERDO tMpEpAC/CEEl126 /2022 Q|JE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DE! INSTITUIO MORETENSE DE PROCÊSOS

EtEcroRArEs y pARltclpActoN ctuDADANA y euE EMANA o¡ l-¡ colvrrstót't EJEcuttvA pERMANENTE DE ADMlNlslRAcló¡l v rlru¡Ncte¡vt¡r¡lto,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEElll9/2022, MEDIANTE EL cuAt sE apno¡ó L¡ otsrnlguctóN or Le ¡lvt¡Lt¡ctóN PRÉsuPUEsTAt PARA El-

l-r,ia¡rciÀrrrienrô p¡iLrcb ÁsrðH¡ioã ioj p¡näooiioLÍricos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANIE EstE óno¡¡¡o comlclAt. r¡l ¡r¡HclóN ¡ re
¡o¡cu¡ctóN pREsupuEsTAL AuloRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/009ó-cH/2022, SE MoDlFlcA.Et slMltAR IMPEPAC/cEÉ./o34/2o22. REtAllvo A tA
¡¡ôïnéÃðréH orL c¡r.rHo¡nro pREsupuEsrAL. coN DETALLE MENsuAL DEt nNANcrAMt¡Hro rú¡uco PARA EL EJERclcto tlscAt DEL Año 2022. QUE

nrclsrnÁ EL pARÏDo rolínco ¡cclóru r.lecloNAl, DURANTE Los MEsÉs DE JUNro A Acosto DE! AÑo QUE lRAscuRRE, EN cuMPLlMlENlo A LAs

RESOLUCTONES tNE/CGl 135/20',t 8, |NE/CG463/2OI 9 , INE/CG644/2020. |NE/CG3OO/2021 É tNE.lCG1366/2021, EMIÍIDAS POR Et lNSTllUfO NACIONAL

EtECfORAI-.
15 de 56
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/126/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEt INSÍITUfO MORE[EN5E DE PROCESOS
ELECToRAI-ES v p¡nttcl¡aclót'¡ cluDADANA Y QUE EMANA ot r¡ corutstóu EJEcuIrvA pe n,rnÀrutrurr o¡ ¡ol¡ll,¡lsriÀcióù i-irr.¡er.¡cltl¡l¡ruro,
DERIVADo DEL ACUERDo IMPEPAC/CEE/]19/2022, MEDIANTE EL cuAt sE e¡nosó L¡ olstnlsuc¡ó¡¡ o¡ te ¡ttpuaclóN pREsupuEsTAt- PARA Êt
tlNANclAMlENIo púsuco asle ¡¡¡oo A Los PARTtDos roLí¡lcos coN REGTsTRo AcREDtTADo ¡¡i¡ esrË OieÀÑö èó¡,rièLnì, Ñ er¡*élOr.r ¡ L¡aotcu¡clót¡ pREsupuEsTAI AUToRtzADA MEDIANTÊ oF¡cto sH/009ó-GH/2o22, sE MoDtncA Et" stMtLAR tMpEpAc/cEE/034/2022, REtAlvo A LAmoolrlceclót'¡ DEL cAtENDARIo PRESuPUESIAL, coN DETAtt-E MENsuAl DEt nNANclAMtENro ¡úsuco ¡¡ne Er EJERctcto ¡lsctr o¡L ¡ño zoiz, eu¡n¡clstnÁ ¡L penrloo po¡.írlco ¡cc¡ótl ¡.¡¡clo¡lAt, DuRANTE tos MEsEs DÊ JUN¡o A AGosTo DEL Año euE ln¡sòuìne; iñ cìmrL'uurr,,¡ro e res
RESOLUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG463/20'|9. INE/CG644/2020, INE/CG300/2021 E |NË/CGt366/202t, EMtTtDAS pOR Er tNsIltulo NActoNAr
ETECIORAT.
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ACUERDO tMpEpAC/CEE/] 2ó /2022 QUÉ. pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT EtECIORAL DEt lNsllfulo MoRELENSE DE PROCESOS

ElEcToRArEs y pARTrcrpAcroN cTuDADANA y euE EMANA oe iÃ comrsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRA-ctóH v r¡¡¡a¡¡cl¡iuttNro'
DERtvADo DEr. AcuERDo lMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDIANTE ¡r- cu¡r st ¡¡no¡ó n o¡srnlsuc¡óì¡ o¡ t¡ nm¡ulctóN PREsuPUEsfAt PARA ËL

iüÀüèiÃ¡Íìlrôiúäiic-o ÄíorurDo A ros pARlDos pouTrcos coN REcrsTRo AcREDTTADo ANIE ESTE ónoa¡¡o coMtctA!, ¡t¡ rre¡¡clót'¡ I n
ÂôièuÁCl0ñ piesuru¡srel Au¡oRtzADA MED|ANÌE oflcto SH/0096-GH/2022, sE MoDrflcA_Er stMtLAR IMPEPAC/cEE/o34/2o22, REtATlvo A tA
iùõïäèÁcrér¡ òil éÃiiño¡nro pnrsupuEsrAr, coN DErAr-rE MENsuAr ori n¡¡¡¡rcrrmrenro púsuco prnr E[ EJERctcto FlscAt DEt Año 2022, QUE

ii¿t;iiÁ Èi i¡niroo ¡orírco AcctóN NActoNAr, DuRANTE ros MEsEs DE JuNro A Acosro DEt Año QUE rRAscuRRE; EN cuMPtlMlENTo A lAs

RÉSO|-UC|ONES tNE/CGl135/2018, \NE/CG463/2O19, \NE/CG644/2O2O, |NE/CG3OO/2021 E INE/CGI3óó/202¡, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL

ETECIORAT.
17 de 55
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I2ó /2022 QUE PRÉSENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI EIECTORAI. DEt INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOSEtEcroRAtEs v eanr¡ct¡¡clóH CIUDADANA Y QUE EMANA o¡ r,¡ col'¡¡sróÑ ¡LeCurrvÀ iÈruireNENTE DE eomr¡rsrnÀciér,r i-i¡¡¡a¡¡cr¡r¡r¡¡¡ro.
DERTVADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE/Ir9/2022, MED:ANIE EL cuAr. sE ApRoBó rA orsrnr¡ucrór,¡ or u Ã¡¡iiiÃëioñii¡lu¡uesral r¡n¡ rLtlNANclAMlENlo pÚ¡tlco rsreruaoo A tos pARrtDos ¡olírtcos coN REGT5TR6 AçRED¡AD9 AÑäìsË ðRé;îo?öMiil;ä rr¡rucróN r Leeo¡cuecló¡¡ pREsupuEstlt auToRtzADA MEDTANTE oncto sH/oo9ó_GH/2022. sE MoDtncA EL stMttAR tMpEpAc/cEEl034/2022, REtATtvo A tA¡itoo¡¡lcec¡ót'¡ DEt cAtÉNDARlo PREsuPUEslAt, coN DEtAu.E MENsuAt DEt ftNANctAMt¡r'¡ro púiilco ¡tnA Et EJERclcto FtscAL DEt Año 2022, euEn¡ct¡¡nÁ EI PARTIDo ¡oLírtco ncctót'¡ ¡¡ecroH¡1, oun¡ÑrÈ Loi r'¡¡s¡s DE ruNro A Acosro orle¡¡o cuïñÃiõuïie, i¡'èäi¡LrMrENTo A rAsRESOIUCIONES INE/CGI135/2018' INE/CG463/2019, INE/CG644/2020, INE/CG3oO/202t E tNE/CG1s66/2021. ÊM|T|DAS pOR EL tNSflTUTO NAC|ONA|-
EI.ECTORAI.

18 de 56

dqç$,içn oltterû

¡:lH d

rft:l pdrrcrn

ür *f
$. tÉ r*lu¡

sl



0..

. 

^
lmpepac I
kßdtffillordc¡* I
dè Ptæ¡õ Elæ1w.|€ ,
y F¡rlfclpælón Clqdrd!Þ /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 126 /2022

21. CONCLUSTóN DE PROCESO ETECTORAL tOCAt ORDINARIO 2020-2021. El

treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe reloiivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordin ario 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de

Morelos, en lérminos de lo dispueslo por el orlículo ló0 de lo legisloción eleciorol

vigente de lo Entidod.

22. APROBACIóru Oet ACUERDO TMPEPAC/CEE/oI1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estoiol Electorol de esle lnsiituto, oprobó

el ocuerdo TMPEPAC/CEE/011/2022, medionle el cuol se oprobó lo distribución

del presupuesio de egresos de este orgonismo electorol locol, estrucluro

orgónico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y evenTuol poro el

ejercicio fiscol del Ol de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionle

oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el tilulor de lo

Coordinqción De Progromoción y Presupuesto de lo SecreTorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos.

23. ApRoBActóH oet AcuERDo tmpEpAc/clllo12/2o22. En fecho trece de

enero de dos mil veinlidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnsiituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionte el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto

operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocrediioción onte esle

órgono comiciol, dodo lo oplìcoción del ortículo 32 de lo Conslitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

24. ApRoBAclóu oet AcuERDo tMpEpAc/cEE/023/2022.8n fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estolol Electorol emitió el ocuerdo

tMpEpAC/ç,E¡/023/2O22, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomien1o públìco osignodo o los portidos polílicos con registro ocreditodos

onte esle órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el

ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigenfe, poro el ejercicio fiscol del oño

2022, oulorÌzodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2O21,

signodo por el titulor de lo Coordinoción de Prog romoción y Presupuesto d

Secretorío de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos

ACUERDO tMpEpAc/cEE/12ó /2022 QUÉ. pRESENtA rA SECREIARTA EJECUIIVA At coNsEJo EslAlAt EtECTORAt DEL lNSllTUlO MORELENSE DE PROCESOS

;ùcii;;;i;i'i;;-áïciÉÁ¿''óï-cTuDADANA y euE EMANA or iÃ comrs¡óH ErEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrs¡RActót'¡ v ¡lt¡¡¡¡cl¡¡ntr¡¡ro.

DERTyAD9 DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡9/2022, MEDTANTE er èu¡l s¡ t¡tosó rn DlsfRlBuclóN o¡ tl ¡M¡t¡¡clóN PRESUPUESTAL PARA Et

iüii¡?îir"u¡iìrô púi"ircã'Ãireru¡oo A ros pARTlDos poLmcos coN REGlsrRo AcREDnADo ANIE EsrE óne¡Ho coMtctAt, ¡H ¡r¡ruclóH e t¡
¡ôièuÁCiOñ pREsupuEsTAL AUtoRtzADA MÊDIANTE oFtcto sH/0096-GH/2022, sE MoDtFtcA.EL stMttAR IMPEPAC/cEE/034/2o22' REtAIlvo A I'A

iùôoläCrðéN óri èÃiiño¡nro pREsupuEsrAr.. coN DElArrr MENsuAr DEL FtNANcTAMT¡i¡ro ¡úsuco pARA Et ErERclclo tlscAt DEt AÑo 2022. QUE

;L'cil;*Áìi'"ñ;oo-iõ-rärcö Ãcèrðñ ñÀCtóN¡1. DURANTE ros MEsEs DE ruNro A AGosTo DEr Año eut TRASCURRE; EN cuMPtlMlENlo A I'As

RESOTUCTONÊS tNE/CGl',t35/2018, |NE/CG4ó3/2019, ]NE/CG644/2O20, INE/CG3OO/2021 E INE/CGI36ó/202',1, EMIIIDAS POR EL INSTITUÍO NACIONAL

ELEcToRAt' 
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25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2022. Con fecho quince de febrero det oño
en curso, el pleno del consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/034/2022, RELATIVO A tA MODIFIcACIóN DEL CATENDARIo

PRESUPUESTAT, CON DETATLE MENSUAL DEt FINANCIAMIENTO PÚBtIco PARA EL

EJERclclo 2022, QUE REclBlRÁ Et PART¡Do poríTtco AcctóN NAcloNAr,
DURANTE tOS MESES DE FEBRERO A SEPTIEMBRE DET AÑO QUE TRAsCURRE;

DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/Ccr 1s5/2018, tNE/CG4ó9/201?,

INE/CGó44/2020, INE/cc30o/2021 e tNE/cct 366/2021, EMtTtDos poR Et

INSTITUTO NACIONAT EIECTORAt.

26. APRoBAcIótl oet AcuERDo tMPEpAc/cEE/119/2022. Et seis de junio det

oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/1I?/2022, relolivo o lo distribución de lo omplioción presupuestol

poro el finonciomiento pÚblico osignodo o los portidos políticos con registro

ocredÌlodo onte esle órgono comiciol, poro el sosienimienlo de octividodes
ordinorios y especificos; osí como, lo correspondiente prerrogotivo señolodo en

el orTículo 30. inciso d), del código comiciol vigenTe, poro el ejercicio fiscol del
año 2022, outorizodo medionte oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del Estodo

de Morelos, EN NTO A [A ROBADA MEDIANTE ACUERDO

TMPEPAC/CEE/023/2022

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estolol Electorol, dodo que lo distribución

de lo omplioción presupuestol que se oprobó medionTe ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 1 1 I / 2022, es et complemento del similor tMpEpAc/ cEE/023 / 2022,

ello en olención o lo odecuoción presupuestol que fue outorizodo medionte
oficio número sH/009ó-GH/2022, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, con lo que se

permitió otorgor el finonciomiento público o los portidos políticos, con regisiro
ocreditodo onie este órgono comiciol, proyectodo con lo Unido,J de Medido y

Actuolizoción correspondienle ol oño dos mil veintiuno (2021). que osciende o lo
coniidod 58?.62 (OCHENTA y NUEVE pEsos 62/100 M.N.), oún y cucndo como un
hecho público y notorior en lo Entidod, en ocotomie.rto ol oficio

P./J. 74t2006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y :URÍOICO, CONfOiMC AI ArtíCUIO 88 dCI
ls:

Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido ale_qados
ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse. en general, aquellos que por el conocimiento humano
se consideran ciertos e indiscutibles. ya sea que pertenezcan a la historia. a la ciencia. a Ia naturaleza. a las vicisitudes de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I26/?O22AUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOSEIECToRAIES Y PARllclPAclóN CIUDADANA Y QuE EMANA oe u co¡r¡rsróÑ È.rrðurvi îi'ni,riN€NrE DE roru¡¡lrsrnrcrór y FTNANcTAMTENTo.DERTVADo DEL AcuERDo IMPEPAc/cEEllle/2022, MEDIANIE Et cuAL sE ¡¡nosó L¡ orymiuClóN õilÀ ÃffiiiÃäòi;nrsurursroL e¡no rLtlNANclAMlENTo rÚsLlco ¡steN¡oo A tos PARTTDos ¡oLírtcos coN REGTSTRo AcREDTADo ¡ñi¡ rsr¡ õiG;îö èõ;itrü"¡î er¡ruc¡óru e Laeotcueclóru PREsuPUEsTAt AUIORIZADA MEDTANTE ofrcro sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDrncA EL srMrtAR r¡pÊpAc/c¡E/g34 /2022, RELArvo A LAl¡oo¡¡¡c¡c¡ó¡l DEL cAtENDARIo PREsuPUEstAL, cot¡ o¡ra¡.lt m¡ñsuaL ori ¡rHÀ¡¡crnùrr¡rro ir¡ãirco pARA Er EJERcrcro nscAr. DEr Año 2022. euEnrct¡lnÁ E[ PARTIDO ¡otírlco ¡cclóH t'¡¡c¡ot¡¡1, ouieÑä iõs MEsEs DE JuNro A Acosro DEr Año euE îRAscuRRE; EN cuMpLrMrENTo A rAsRESOTUCIONES INE/CGIl35/2018. lNÊ/cG463/2019, tNE/CGó44/2020, tN1/ccgoo/2}21 E tNE/CGlg66/202t. EMIT|DAS pOR Et tNsrlruro NActoNArEIECIORAL.
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SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, este órgono comiciol, eslÓ ejerciendo el

presupueslo poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con lo que determino el ortículo

32, parrafo decimo, de lo Constitución Polílico del Estodo Lìbre y Soberono de

Morelos; lo cierto es que, con lo ciiodo odecuoción presupueslol outorizodo por

lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojusle o lo distribución referente o

los portìdos políticos. y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

tM P E PAC/ CEE / O34 / 2021 .

27. ApRoBAclóru orr pRoyEcTo DE AcuERDo poR tA comlslóru rlrcurlvR

PERMANENTE DE ADMIN|STRAC|óN Y FINANCIAMIENTO. En fecho coiorce de junio

del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción y

Finonciomiento, oprobó el ocuerdo, derivodo del ocuerdo

tMpEpAC/ç;EE/ll?/2022, medionie el cuol se oprobó lo dislribución de lo

omplioción presupuestol poro el finonciomiento pÚblico osignodo o los portidos

políticos con registro ocreditodo onie este órgono comiciol, en olención o lo

odecuoción presupuestol outorizodo medìonte oficio SH/00?6'GH/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/O34/2022, relotivo o lo modificoción del

colendorio presupuestol, con detolle mensuol delfinonciomiento pÚblico poro el

ejercicio fiscol deloño 2o22,que recibiró el PARTIDO ACCIóN NACIONAL, duronte

los meses de junio o ogosto del oño que troscurre; en cumplimienio o los

resoluciones INE/CG1135/2018, INE/CG4ó3/2019, INE/CG644/2O2O,

¡NE/C63O0/2021 e ¡NE/CGI366/2021, emitidos por el INSTITUTO NACIONAL

ELECTORA[.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4], Bose V,

oporlodo C y 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constìlución

político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pÓrrofo lercero, del Código de

lnsliluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el lnsliluto

Nocionol Electoroly el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

.r...dio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vistajurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento

de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que v-e a

pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exi

de su prueba, por ser del conocimiento

ELECTORAI..

público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el
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Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción
de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol
serÓn principios rectores los de constitucionolidod. ceriezo, imporciolidod,
independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod. equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género. con bqse en dichos
disposiciones, se colige que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes mcterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y porlidos
políticos.
2. Educoción cÍvico.
3. Preporoción de lo jornodo eleciorol.
4. lmpresión de documenTos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el oforgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del poder Ejecutivo.
8. Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
?. orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
1'1. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAI. Que de conformidod con to
estobfecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo c y 116, pórrofo segundo,
frocción lV, incisos o) y b). de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnstituciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnslitulo Nocionol Eleciorol y el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo
en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reciores de lo
molerio; los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,
legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,
profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige
que el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono,
ejerceró funciones enlre otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos.

yÃtDEL oPtE. De iguol numerol, el numerol óS. det Código de tnstituciones y

)zfrocedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

a
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/126/?O22 AUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECTORAI- DEI. INSÍIIUIO MORETENSE DE PROCESOSEtEcToRALEs v ¡nnllclprctót'¡ c¡UDADANA y euE EMANA o¡ m comrsrér.r Eii¿urüÀ ;ñriìiNrNrE DE ro¡r¡r¡rrsrn¡cróH y rNANcrAMrENTo.DERTVADo DEr. AcuERDo tMPEPAc/cEE/t1el2022, MED|ANTE Er cuAr. sE ¡¡nosó [e o¡srn¡cuCróN'óil¡ ÃnniiiÃäíè+i Ëiriu¡u¡srar ¡nn¡ ¡LrlNANclAMlENTo púsL¡co eslelaoo A r.os PARTTDos ¡oúrcos coN REGTsTRo AcREDTTADo ¡ñäisrr õié,\-ñö'èö;i¿1,¡ì.-rî ¡r¡rucroru e L¡¡oecu¡clót'¡ PRESUPUESTAI autoRlzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDrtrcA Er- srMrrAR rMpEpAc/cEE/034/2022. RE¡Ayvo A rAr¡oo¡¡lc¡c¡ót'¡ DÉL cALÉNDARlo PREsuPUESTAt. coN otr¡tre ¡,t¡ñsuel ori nruÀNCreùl¡ñiõ iúiLrco ¡¡n¡ ¡L rJERcrcro nscAL DEr. Año 2022. euEn¡c¡¡lnÁ E[ PARrlDo ¡otírlco ecctól HeclonlL. ouilÑi¡ ros MEsEs DE JUNro A Acosro DEr. Año euE TRAscuRRE; EN cuMprrMrENTo A lAsRESOLUCIONES tNE/CGil35/2018. |NE/CG4ó3/2OI9.INE/CG644/2020, |NE/CG3OO/2o2I E tNE/CGl3óó/202.t, EM|TIDAS pOR Et- INSTIÌUIO NAC|ONA|EI.ECTORAt.
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lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo polílico; consolidor el régimen de porÌidos polílicos; gorontìzor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayunlomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porlicipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

tV. REGTAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 21; 22 y 23,contemplo el Procedimienlo de designoción de

Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos PÚblicos

Locoles. El ortículo 9, pónofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE esTotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mínimo, o los criterios orientodores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo entidod;
c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;
d) Prestigio pÚblico y profesionol;
e) Compromiso democrótico, Y

f) Conocimiento de lo moterio electorol.

V. cóDIGo DE INSTITUCIoNES Y PRoCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA Et ESTADO

DE MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnslifuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono es el deposilorio

de lo ouîoridod electorol, que en el ómbito de su competencio gorontizoró lo

correc1o oplicoción de los normos elecloroles. Los ortículos óó frocción Vl y Z8

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculto ol Consejo Estotol Eleciorol poro expedir los reglomentos

necesorios poro el cumplimienlo de sus otribuciones.

y lineomien
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Asimismo, en los ortículos 100, 
.l03 

ol I l8 del Código Electorol en cito, se dispone
que uno de los oTribuciones de lo Dirección EjecuTivo de Orgonizoción y portidos

Polílicos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón
sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el nume ral 69 del Código Etectorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Eniidod
y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

El Consejo EsioTol Electorol;
Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
Los Consejos Distritoles Elecloroles;
Los Consejos Municipoles Electoroles;
Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Los demós orgonismos que lo normotivo y este código señolen

vll. MÁxlMo óncaruo DE DlREcctóN y DEuBERAcIóN DEt optE. En ese sentido,
el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elec-oroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Elecforol es el órgono de
dirección superior y deliberoción del lnstituio Morelense de procesos Elecloroles
y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimienÌo de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte. el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo
Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones
ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor
eldesorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenies direcciones y órgonos
técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estoiol, son los

siguientes:

1...J
/. De Asunfos Jurídicos;
il. O rg o nizo ci o n y P o rtidos Polificos;

Copocitacion Elecforol y Educocion Cívìco;c
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V. De Partictpacion Ciudadono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesio nal Elecforol Nociono/;
Vll. De Queios;
VIII. De Transporenc¡o;
lX. De Ftscoltzación;
X. De lmogen y Medtos de Comunicación; y,

Xt. De Forlalecimienlo de la lguoldod de Género y No Discriminoción
en Ia Porticipoción Políltca.

t...1

El énfosis en nuestro

lX. Así m¡smo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 9.l, frocciones l, lV, y V'

del Códìgo de lnstituciones y Procesos Elecloroles del Eslodo de Morelos los

siguientes olribuciones:

t.l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento;
ll. Emilir sugerencios encominodos o lo oplimizoción de los progromos
y proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyecios
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Eslolol los informes o dictÓmenes
derivodos del ejercicio de sus funciones Y someterlos o su

conocimienlo o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modifìcor y oprobor el onteproyeclo onuol del
presupuesto de egresos del lnslitulo que le seo remitido por lo

Secretorío Ejecuiivo poro lo posler¡or oproboción por porte del
Consejo Estotol, Y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y puesios de lo romo odministroiivo del lnslituto y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Estotol.

t..l

X. eue el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, esloblece que el finonciomiento pÚblico poro los

portidos políticos que monlengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones destinodos ol soslenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes, los tendientes o lo obTención del voto duronle los

procesos Electoroles y los de corócler específico. Se otorgorÓ conforme o lo q lt

dispongo lo ley
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Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), delermino que el finonciomienlo
pÚblico poro el sosienimiento de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmente multiplicondo el número fotol de
ciudodonos inscrilos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por cienlo del
volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El lreinto por ciento de lo
contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie, se distribuiró enlre
los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de
ocuerdo con el porcenloje de volos que hubieren obtenido en lo elección de
diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo ConsTitución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos, esioblece que el finonciomiento público por octividodes
específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los Toreos edilorioles, equivoldró ol Ires por

cienlo del monto iotoldelfinonciomienio público que correspondo en codo oño
por octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo coniidod que resulte de
ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los porïiCos polÍticos en

formo iguolitorio y el setenlo por ciento reslonie de ocuerdo con el porcentoje
de voios que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmediolo onterior.

Xlll. Que el orlículo 41, Bose lll, Aportodo A, de Io normo fundomentol. dispone
que el lnstituto Nocionol Electorolseró quioridod único poro lo odministroción del
tiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión deslinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Polílicos Nocionoles, de ocuerdo
con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo conslìtucionol, estoblece que
poro fines electoroles en los enlidodes federoiivos, el lnsÌituto Nocionol Eleclorol

odministroró los liempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo
que determíne lo ley.

. XV'fte lo BoseV, oportodo B, del ortículo4l, de lo Constitución político de los

Ydos 
Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol

én los lérminos que estoblecen esto constitución y los leyes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/126/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI- EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MOREtENSE DE PROCESOSEtEcToRALEs Y ¡rnrtc¡¡nctót¡ cIUDADANA y QUE EMANA oe ¡.n comlsrór,¡ e¡¡CulvÀ iinrvrÀru¡Hr¡ oi nó,r¡iHtsrR;i;ðïi-;rNANctA'tENro.
DERIVADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE/Il912022. MEDTANTE Er cuAl sE r¡nosó La o¡srnrsucró¡¡ oeil emiiiÃCioñJn¡su¡u¡srel ¡en¡ ¡rFINANCIAMIENTo ¡Úgttco rs¡eruroo A tos pARTrDos po¡.írcos coN REGrsrRo AcREDnADo eñäisr¡ ói¿Åño'¿öirièäì.ä ¡ruHcron a Ln¡oecueclóN pREsupuEstAt auToRtzADA MEDTANTE oncto sH/oo9ó_cH/2022, sE MoDtFtcA Et stMtLAR tMpEpAc/cEE/034/2022, RELAlvo A tAmool¡lceclóH oEt cALENDARIo PREsuPUEsTAt, coN DEIAttE MENsuAr ori ¡rruÀHcrnùl¡nro iúiirco ¡rt¡ Er EJERcrcro FrscAr. DEr- Año 2022, euEntcl¡¡nÁ Et PARrlDo ¡olírlco lcclótl ¡¡ec¡ot¡eL, ouneÑä ró! lvrrs¡s DE JuNro A Acosro DEr Año erlE TRASCURRE; EN cuMpr.rMrENTo A r.AsRESOTUCIONES INE/CGIl35/2018, INE/CG463/2019, |NÊ/CG644/2020, tNE/CG30o/2021 Ê INE/CG1366/2021, EMmDAS pOR E[ tNSttTuTo NAC|ONAT
Et ECtORAt.

26 de 56



a

¡*p.p#il
h¡s{tffiLorcþf,æ ,
rbPlæicElæ1m16 ,
y Þôrlclpælón clqdtd!É /

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 126 /2022

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

1. Lo copociloción electorol;
2. La geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los

Distritos elecloroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo lislo de eleclores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglcs, Lineomienlos, criterios y formoios en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conleos rópidos; impresión de documentos Y producción de
moterioles electoroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidotos,
7. Los demós que delermine lo leY.

XVl. Que los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; ó3, 69, fracción I y 71 del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción CÌudodono,

gozora de oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estolol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz y volo; por un Secrelorio Ejeculivo Y un

representonte por codo poriido polílico con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVll. Que los orlículos 9, numerol '1, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo l,

inciso d) V l),25, numerol l, incìsos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Portidos Polílicos, regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos

locoles y los condidolos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon constiTuirse en portido polílico nocionol o locol..

deberón obtener su regislro onle el lnslituto o onte el Orgonismo PÚblico Locol,

que correspondo; osícomo los demós que les olorguen lo Constitución y los I

reloïivos y oplicobles.
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Ademós, son derechos de los portidos políticos, enlre otros. occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los lérminos del ortículo 4l de
lo Constiiución, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos y demós leyes federoles o
locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde existo finonciomienlo
locol poro los portidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones
locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón esloblecer limitociones o dicho
finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los porlidos políÌicos tiene como obligoción oplicor el finonciomienTo

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon siCo entregodos,
y los demós que estoblezcon los leyes federores o locoles oplicobles

Por lonio, son prerrogotivos de los portidos políiicos porticipor, en los lérminos de
lo Ley Generol de Portidos Políticos, respeclo del finonciomiento público

correspondiente poro sus oclividodes.

XVlll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos poiíTicos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, porc desorrollor sus

octividodes, finonciomienio público que se distribuiró de monero equitotivo,
conforme o lo estoblecido en el ortículo 41. Bose ll, de lo Consïitución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomienlo y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gosios de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

XlX. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b,) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos PolÍiicos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciomienlo pÚblico de sus ocïividodes, estructuro. sueldos y solorios,

independienlemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

confo e o los disposiciones siguientes

o) el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

El consejo Generol, en el coso de los pcrÌidos políticos nocionoles, o el

orgonismo Público Locol, trotóndose de porlidos políticos locoles,

O
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determinoró onuolmente el monio tolol por dislribuir entre los porlidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el nÚmero totol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, segÚn seo el

coso, o Io fecho de corle de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los

porlidos políiicos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuenire lo entidod federotivo, poro el coso de los poriidos políticos

locoles.

Ël resullodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los porTidos polílicos por sus oclividodes

ordinorios permonenies y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los conlidodes que, en sU coso, se determinen poro codo portido, serón

enlregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupueslol que se opruebe onuolmenle.

Codo portido polílico deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

cienlo del finonciomienlo público que recibo poro el desorrollo de los

oclividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de esle ortículo.

poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico de

los mujeres, codo porlido polílico deberÓ destinor onuolmenle, el lres por

cienlo del finonciomienlo pÚblico ordinorio.

c) Por oclividodes específicos como entidodes de interés pÚblico

o

a

o

a Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconomÍco y

político, osícomo los toreos editorioles de los portidos polílicos nocionoles,

serón opoyodos medionle finonciomiento pÚblico por un monto fotol

onuol equivolente ol tres por cienlo del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

el monto totol seró dislribuido en los lérminos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes cifodo.

El Consejo Generol. o lrovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomente o los oclividodes señolodos en lo frocción inmeQ ioto

onterior

o
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Los contidodes que en su coso se deierminen poro codo porTido. serón

enlregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de portidos polílicos,

invoco que pCIro que un porTido polílico nocionol cuenie con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el tres por ciento de lo voloción vólido emiiido
en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que se troie. Los

reglos que delerminen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con
lo previsto en el pórrofo onterior se estciblecerón en los legislociones locoles
respectivos.

XXl. Que los orlículos 23, frocción lll, incisos o) y b),de lo Constitución político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y
Procedimienios Electoroles, estobrecen los reglos o que se sujetoró el
finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidoios independienles en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos políticos que
montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios
permonentes, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto
duronte los Procesos Electoroles. Se olorgoró conforme o lo siguienie y o lo que
dispongo lo Ley normotivo de lo moTerio:

El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonenles se fijoró onuolmente. multiplicondo el

nÚmero totol de ciudodonos inscritos en el podrón eleciorol por el sesento
y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.
El treinio por ciento de lo conlidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se disiribuiró entre los Porlidos Políticos en formo iguolilorio
y el setenio por ciento restonte de ocuerdo con el porcenloje de votos
que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedÌoto onterior.

o El fl¡anciomienlo pÚblico del Estodo por octividodes específicos, relotivos

J" educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político,
- / así como o los loreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto

a
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totol del finonciomienlo pÚblico que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El lreinlo por cìento de lo conlidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuirÓ entre los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento resïonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

DipuTodos inmediolo onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros Tipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios permonenTes,

gostos de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como enÌidodes

de inïerés público.

XXll. Que los orlículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los porlidos polítìcos son entidodes de

inlerés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Porlidos Políticos, que determino los normos y

requisitos poro su regisTro, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones Y prerrogolivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrólico, conlribuir o lo iniegroción de los órgonos de representoción

polílico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, Iibre, secreto, directo, personol e

inTronsferible. Ademós, en lrotóndose de osuntos de porlidos polílicos, lo

interpretoción deberó lomor en cuento el corócter de entidod de inierés pÚblico

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

interno

XXlll. Que el orÌículo 27, segundo pónofo, del Código de lnsÌituciones Y

procedimienios Elecloroles, esloblece que los portidos políiicos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Eleclorol;

csimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimient
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de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo 32 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo EstoTol Electorol del Instituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el

colendorio presupuestol conforme ol cuol deberó minislrorse o los porTidos

políticos. el finonciomienio correspondiente. El finonciomiento público oTorgodo

o codo portido político le seró entregodo ol representonte legolmente
ocreditodo del portido de que se trote.

Por su porle, el pónofo decimo, del precepio legol referido en el pórrofo que

oniecede, dispone que: "Poro el coso de que el congreso dejore de oprobor, en

Ios lérminos de esfo ConstÍlución, los leyes de lngresos del Esfodo o de los

Munìcipios, osí como el Presupuesfo de Egresos del Esfodo, continuqrón rigiendo
los leyes de lngresos y el Presupuesfo de Egresos oprobodos porq el ejercício
fiscol del oño anterior, hosfo en lonto ésfos se oprueb en. En fodo coso, los Leyes

de lngresos y Presupuesfo de Egresos deberón respefor los boses previsfos en el
ortículo l3t de esfo Constitución y en los leyes gue en lq moterio expido et poder

legíslofivo del Esfodo. En esfe coso. si en el Presupuesfo de Eoresos del Esfodo

hubiese recursos oprobodos por ser oño elecforol se enfenderó que sólo se

aulorizo,n recursos referenles ql Úllimo qño en el c'ue no hubo elecciones poro el
normol funcíonomienfo de los ínsfifuciones elecforoles v pqrfidos poríficos.

Asimismo, en coso de que en lo Ley de lngresos del Esfodo o en los Leyes de
lngresos Municipales corespondienfes ol ejercicio fiscol del oño onferior se

hubiesen oulorizado monfos de endeudomienfo y, en su coso, la controtoción de
empréstitos, díchos outorizdciones no se considerorán renoyodos".

Por lo onierior, no poso inodverlido poro esle Consejo Eslotol Electorol, dodo que
lo distribución de lo omplioción presupuestol que se oprobó medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 1 19 /2022, es el complemento del similor tMpEpAC/ CEE/023 /2022,
ello en otención o lo odecuoción presupuestol que fue outorizodo medionle
oficio nÚmero SH/00?6-GH/2022, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
S/etorio de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos, con lo que se

fiermttió otorgor el finonciomiento público o los porlidos políiicos, con registro
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ocreditodo onte esle órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y

Actuolizoción correspondienie ol oño dos mil veinliuno (2021), que osciende o lo

conlidod 589.ó2 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 621100 M.N.),oÚn y cuondo como un

hecho público y noTorio2 en lo Enlidod, en ocotomiento ol oficio

SH/CPP/DGPGP/g202-GH/2021, este órgono comiciol, esló ejerciendo el

presupuesto poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (201?), ello de conformidod con lo que determino el ortículo

32, parrafo decimo, de lo Constilución Políiico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; lo cierlo es que, con lo cilodo odecuoción presupuestol outorizodo por

lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo distribución referenïe o

los portidos políticos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

lM P E PAC/ CEÊ / 034 / 2021 .

XXV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pónofo segundo, del Código de

lnsiiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, señolo que

el polrimonio del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre oTros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienle le seon osignodos; los porlidos qUe se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políiicos; los oportociones, lronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, eniidodes y orgonismos de gobierno en los Ómbitos federol,

eslotol y municipol; osí como iodo oquello que legolmente determine este

Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio

del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XXV¡. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los olribuciones de lo

2 Tesis: P.1J.7412006, HECHos NoroRlos. CoNCEpTos GENERAL y ¡unÍolco. Conforme al artículo 88 del

Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados

ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano

se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la histori4 a la cienci4 alanaturalez4 a las vicibitudes de

la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vistajurídico, hecho notorio es cualquier acontecimie.nto

de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a t
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime

de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento

ÊLECTORAT.
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Consejero Presidente del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, le compete remitir oportunomente ol -itulor del poder

Ejecutivo, el onteproyecTo de presupueslo de egresos de éste órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Eleclorol; vigilor el ejercicio del
presupueslo de egresos osignodo ol lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osí como el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos
por éste propio Consejo Estotol Eleclorol.

XXV|l. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVilt, det Código de
lnstituciones Y Procedimientos Electoroles esloblece que dentro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo
generol, ouxilior ol Consejo Estolol Eleciorol, en lo conducción, lo odministroción
y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos

del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
teniendo el corÓcter de opoderodo generol poro pleitos y cobro,tzos y oclos de
odministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimienlo de los progromos y octividodes del lnstiTuto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estriclo opego o los

porfidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimienlo de los progromos y octividodes del Inslituto Morelense; osícomo los

demós que señole el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le

osigne lo consejero Presidento o el consejo Eslolol Electorol.

XXVlll. Que elortículo 99 delCódigo de lnsïiTuciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y portidos políticos.
,/ Dirección Ejecutivo de copocitoción y Educoción Ereclorol
J Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

Á Que et orîícuto to2,

.. lProcedimienios Electoroles

frocciones I y Vlll. del Código de lnstifuciones y

poro el Estodo de Morelos, refiere que son
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otribuciones de lo DireccÌón Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento oplicor

los polílicos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnslitulo Morelense; estoblecer y operor los sislemos

odministroïivos poro el ejercicio y control presupuesloles; ejercer y oplicor el

presupueslo de egresos del lnsliluto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moterio; y suminisiror o los portidos polílicos el finonciomiento

público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código

electorol.

XXX. Por cuonto hoce ol sislemo normotivo que prevé lo Constilución Federol que

rige poro los portidos polílicos con registro nocionol y concreTomente en moterio

de finonciomiento pÚblico, precisó lo siguienle:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l constitucionol, puede odverlirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se instiluyen lineomientos

generoles que rigen en nuestro sislemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estotoles en su respectivo ómbito de competencios.

Dentro de este sistemo normolivo específicomenfe de lo frocción I del orlículo 41,

conslilucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son enlidodes de interés pÚblico.
b) Lo ley determinorÓ los formos específicos en que los porlidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los porlidos nocionoles lendrÓn derecho o porticipor en los

elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos
políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherente o lodos los porlidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles

tonto poro los portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton

con regl stro estoÌol; incluso, no puede considerorse que toles lineomienlos seon

propios poro el ómbilo federol o Poro el locol, sino que comprende o ombos.

r¡
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En efecto, en primer lugor lo notu'olezo de interés público de los porlidos polílicos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del Iipo
de registro con que cuenTen (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer
lo iniervención que tendrón los portidos en el proceso eleclorol respectivo, debe
entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estoTol según el tipo de proceso de que se ïrote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos polít'cos nocionoles
poro porticipor en los elecciones esiotoles y municipoles, conTiene un derecho
en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico
un derecho y uno prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éstos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osí en los federoles.

En cuorio lugor, se estoblecen los fines de los porlidos políticcs (promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo inlegroción de
lo representoción nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos.

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol. libre, secreto y

direclo). dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un tipo de
registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenten con regisiro

nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos políticos, no se refiere lompoco o un tipo deïerminodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o
estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, constitucionol se

estoblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normolivo en

.moferio electorol y que, dodo lo nolurolezo de foles disposiciones. debe
cor¡cluirse que regulon lo inherente o lodos los portidos políticos tonto en el

omþÍ\o federol o locol, esto es, seon portidos con registro nocionol o estoiol, pues,

-ft 
otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbiios. se
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excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomientos de corócter generoly que no estÓn dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

En lo toconie o lo frocción ll del oriículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerarse que comprende un sistemo generol de normos que conÌiene reglos

diversos, unos oplicobles tonlo en el ómbilo federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbilo federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los porlidos políticos con registro nocionol o

sober, los siguientes:

"ll. Lo tey gorantizoró que /os porfidos po/íficos nociono/es
cuenfen de monera equrtafivo con e/emenfos poro llevor o
cobo sus ocfividodes y señoloró /os reg/os o que se suieforó
el finonciamiento de /os propios porfidos y sus compoños
e/ecforo/es, debiendo garontizor que /os recursos pÚblicos
prevolezcon sobre los de origen privodo.

Et financiomtento pÚblico poro ios podidos poiílicos que
mantengon su regislro después de codo elección, se

compondró de /os minisfrociones desfinodos o/
sosfenimienlo de sus ocfir,,idodes ordinorias permonenfes, /os

tendienfes o /o obfencion de/ vofo duronte /os procesos
e/ecforo/es y ios de corocter específico. Se otorgaró
conforme o /o siguienfe y o /o que dispongo Io ley:

o) El finonciamiento pÚblico poro elsosienimienfo de sus

acttvidades ordinorias permonenfes se fiioro anuolmenfe,
mutfipticondo e/ nÚmero fotol de ciudadonos inscrilos en e/
padrón e/ecforo/ por elsesenfo y cinco por cienfo de/so/orio
mínimo diorio vigenfe pora elDisfrifo Federol. El treinta por
cienfo de la contidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
anteriormenfe, se distribuira enfre los portidos po/íticos en
f orma iguolttorio y e/ selenf o por cienlo reslonfe de ocuerdo
con e/ porcentoie de votos que hubieren obtenido en Io
elección de diputodos inmediato onferior.

b) El financiomiento pÚblico poro /os ocfividodes
fendienfes o /o obfencion delvofo duronte e/oño en que se

elijan Presidenle de /o RepÚb/ico, senodores y diputodos
federo/es, equivaldro ol cincuenfo por cienlo del
finonciomienfo pÚblico que ie conespondo o codo portido
potítico por aclividodes ordinarios en ese mismo oño;
cuondo só/o se etiion dipufodos federo/es, equivoldró ol
freinfo por ctento de dicho financiomienfo por oc
ordinorios.
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c) El ftnonciomienfo público por ocfividodes específicos,
re/ofivos o Io educoción, capocitacion, invesligacion
socioeconómico y polílico, osícomo o /os loreos ediiorioles,
equrvoldró ol fres por cienfo de/ monfo tofol de/
finonciomienfo público que correspondo en codo año por
ocfividodes ordinorios. E/ freinfo por ciento de /o cantidod
que resu/fe de ocuerdo o /o señoloo'o onferiormenfe, se
distribuiro enfre los portidos po/íficos en f ormo iguaritorio y et
sefenlo por ciento resfonfe de ocuerdo con el porcentoje
de vofos que hubieren obtenido en /o e/ecció n de diputodos
Ìnmediofo onterior.

La ley fijoró /os /ímifes o /os erogociones en ios procesos
infernos de se/eccion de condidotos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propia ley esfob/ecero el monlo móximo que
fendron /os oporfociones de sus miltfonles y simpotizonfes;
ordenoró /os procedimienfos paro el ,c.ontrol, fiscolLacón
oporluna y vigiloncìa, duranfe Io compaña, det origen y uso
de lodos ios recursos con que cuenfen; osimrs mo, dispondra
/os sonciones que debon imponerse por el rncumplimienfo
de eslos disposiciones.

De iguol manero, lo ley esfob/ecera el procedimienfo pora
lo lrquidocton de /os ob/igociones de /os porlidos que prerdon
su regisfro y /os supueslos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en la frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

Ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro este tipo de poriidos, todo vez que ésTos tienen derecho o
porticipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmenle en los

estoToles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del

propio ortículo 4l conslitucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo CorÌo Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

inlerpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomienfos generoles que en lo referido frocción se contienen
resulton oplicobles poro dichos portidos tonio en el ómbito federol como en el

lo.col; sin emborgo, debe precisorse que iol oplicoción debe ser congruenle con
el tipo de elección de que se lrote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su'integridod poro el ómbito federol, tombién lo es que no todos son
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congruentes con el ómbilo locol, por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porlicipe el portido nocionol.

Por olro porte, el ortículo I ló de lo Conslìtución Federol esioblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focullodes expresos en su

régimen inlerior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

fundomentol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Eslodos deben gorontizor en molerio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloluros locoles y de los inlegrontes de

los oyunlomientos; o lo función de los ouloridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol esloblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de lqs instoncios impugnotivos y del

principio de definilividod en éstos; ol finonciomiento pÚblico poro el sosienimiento

de los octividodes permonenfes de los portidos políticos y duronle los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos políticos y de los

montos de los oporfociones de sus simpolizonles, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimienlo; y, o lo tipificoción de los

delitos y folfcs en moterio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los orlículos 41, frocciones I y ll y 1 1ó, frocción lV, de

lo Constilución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esloblece un

sistemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio

electorol federol y en el locol en su respectivo ómbilo, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier porlido con independencio del registro con

que cuenlen (nocionol o estolol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

oiros según el lipo de elección de que se trote (federol o locol).

por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Polític

deÌermino

Son derechos de /os portidos po/íficos:

ACUERDO tMpEpAC/CEE/12ó /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUftVA A! CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

Et-EcroRAtEs y pARÌrcrpAcroN CTuDADANA y euE EMANA o¡ L¡ colvus¡ó¡t EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtstRAclóH v rl¡¡e¡¡ct¡Ârtt¡Hto,

DERtvADo DEr. AcuERDo lMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDIANIE EL cuAt sE ¡rnogó rn olsrnlsuclót¡ o¡ t¡ lt¡¡tt¡clóN PRESUPUESTAL PARA Et

FrñÀü¿rAMrEr¡röir¡¡irco Ài¡e¡rroo A ros pARrDos poulrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE EsrE óno¡No coMtctAt. ¡¡¡ ¡r¡¡¡clóN e l¡
loecuecló¡r pREsupuEsfAt AuIoRIzADA MEDTANTE OFIC|O SH/OO9ô-GH/2022, SE MODIÍ|CA.EL S|M|LAR IMPEPAC/CEE/O34/2022, RELAIIVO A tA
mõïrrcÁclOr.¡ ó¡i éÃiiñonnlo ¡r¡supuEsTAt. coN DETALTÊ MENsuAL DEt FrNANctAMtENro púsLlco PARA EL EJERclclo tlscAt DEL Año 2022, QUE

ieèi¡inÁ ri ien¡loo ¡orílco rccróH N¡cror.lAl. DURANTE los MEsEs DE JUNro A Acosto DEI Año QUE lRAscuRRE; EN cuMPtlMlENlo A tAs

RESOTUCTONES tNE/CGlì35/2018, |NÊ/CG463/20t9, INE/CG644/2O20, |NE/CG30O/2021 E INE/CG1366/2O21, EMITIDAS POR E[ INSTIIUTO NACIONAI

ELFCTORAT.
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o) Parficipor, conf orme o /o dispueslo en /o Con stif ución y ìos
/eyes op/icobles, en lo preporoción, desorrolto y vigiloncio
de/proceso e/ecforof
b) Porficipor en /os e/ecciones conforme o /o dispuesfo en la
Eose / delorfículo 4l de la Consfifuctón, asícomo en eslo Ley,
lo Ley Generolde /nsfifuciones y Procedimienios E/ecroro/es
y demas disposiciones en lo moterio;
c) Gozor de foculfodes poro regulor su vida inrcrno y
determinor su orgonizocìón inferior y tos procedimienfos
conespondienfes;
d/ Acceder o /os prerrogotrvas y recibir el finoncicmienfo
público en /os términos delorfículo 4t de lo Consfttución, esfo
Ley y demós ieyes federoies o /oco/es op/icobles.
En /os enfidodes federaftvos donde exislo finoncicmienfo
locolporo /os parfidos políficos nociono/es que podicipen en
/os eiecciones /ocoies de la enfidod, /os /eyes /oco/es no
podrón esfob/ecer limifociones o dtcho financiomiento, ni
reducirlo por ei financìomiento que rectban de sus
dirigencios nociono/es".
t..l

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Poriidos Políticos, estoblece
lo siguiente:

i..l
l. Poro que un parfido políttco nactonalcuenle con recursos
públicos /oco/es deberó haber obfenido e/lres por ctento de
Ia vofocion vólido emitido en e/ proceso erectorol local
onlerior en /o entidad f ederotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que delerminen e/ finonciomienfo localde /os
porlidos que cumplon con /o previsfo en e/ porrofo onferior
se esfob/eceron en /os /egis/ociones /oco/es respeclivos.
l.l

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onieriormente citodos
se desprende que los Esiodos, o lrovés de su constitución estotol y sus respeclivos

leyes, deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo
reglomentoción específico ol respecto. de tol monero que dejc o discreción de
los entidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondienies, tendentes o buscor uno situoción equitoiivo enire los portidos
políticos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

So el poriiculor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducenie, los

sl entes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Juslicio de Io

ocron

ACUERDO IMPEPAC/CEE/126/2022 QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESÎAIAI- EI.ÊCIORAT DEI. INSTIIUIO MORETENsE DE PROCESOSEtEcloRALEs v ¡antlct¡rclóru cIUDADANA Y QUE EMANA ot L¡ comrsró¡r e.rrCurlvÃ iin¡niNENTE DE ron¡rNrsrn¡cióH i-¡rnelcr¡1,¡¡r¡¡ro.
DERIVADo DEL ACUERDo IMPEPAC/CEE/tIel2022, MED|ANTE EL cuAr sE ¡¡no¡ó ra olstnlsuclóN orilÀmiiiÃëiOñJi¡surursr¡l ¡ene ¡itrNANclAMlENTo ¡Ústtco rsre¡¡¡oo A tos pARrDos eorírrcos coN RÊGtstRo AcREDtTADo eñäilri õi¿Äñö'èö;i;Lrì.ä ¡r¡ruclon e Le¡oecuec¡óH pREsupuEsrAt AuToRtzADA MEDTANTE olcto sH/oo9ó-GH/2022, sÊ. MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/034/2022, REtAltvo A tAmoolr¡cnclót'¡ DEt cAtENDARIO PREsuPUEsTAt. coN DETAIT.E MENSuAr o¡i nHÀrucnùle¡¡lõ i¡ilco pARA Er. EJERcrcro FrscAl DEL Año 2022. euEn¡cla¡nÁ E[ PARllDo poLírlco lcc¡ót¡ ¡lectolaL. oui¡Ñä iós ¡¡esrs DE JuNro A AGosTo DÊl Año euE TRAscuRRE; EN cuMp1rMrENTo A lAsRESOIUCIONES INE/CGIl35/2018, INE/CG463/2019, INE/CG644/2020, tNE/Cc3oO/2021 E tNE/CGl36ó/2021. EM|T|DAS pOR Êt- tNsllluro NActoNAt
ETECTORAL.
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PART¡DOS POLíilCOS NACIONATES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO

PRIMERO, DEL CóOICO ELECTORAT DEt DISTRITO FEDERAL, QUE

CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, NO VIOLA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA EIECTORAL. El ortículo 122,

oportodo C, bose primero, frocción V. ìnciso f), de lo Consti'tución
Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que Io Asombleo
Legislotivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que rijon

los elecciones locoles de eso entidod, sujetÓndose o los boses que
estoblezco el Estotuto de Gobierno, los cuoles tomorÓn en cuento los

principios rectores conlenidos en los incisos b) o i) de lo froccìón lV

del ortículo I ló de lo propio constilución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso tesiiuro, el orlículo l2l del mencionodo Estoluto
dispone que los portidos políticos recibirÓn, en formo equilotivo,
finonciomiento pÚblico poro su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pórrofo primero. delCódigo Electoroldel Distrito

Federol, estoblezco que los portidos políticos que por sí mismos

hubieren obtenido por lo menos el2%de lo voloción tololemifido en
lo elección de dipulodos o lo Asombleo Legisloïivo por el principio de
representoción proporcionol, Iendrón derecho ol finonciomienlo
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,

por uno porte, se do un troto iguol o todos oquellos portidos polílicos
que se encuentren en lo mismo siluocìón, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no tendrÓn derecho ol finonciomiento
público y, por olro, oun cuondo los portidos políticos conserven su

regislro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrilo

Federol) represeniotividod, ol no hober olconzodo el porcenloje
mínimo, es evidenfe que no eslón en situoción iguol o oquellos que sí

obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se

troto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los poriidos
políticos que contiendon en los elecciones del Dislrilo Federol, con
independencio de que cuenlen con regislro nocionol, deben eslor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los

portidos que porticipon en el mismo Ómbìto locol, cumplen con el

princìpio de equidod en moterio electorol. AdemÓs, conforme ol

ortículo 4l de lo Constiiución Federol, los portidos políiicos son

entidodes de interés público y iienen como fines promover lo
porlicipoción del pueblo en lo vido democrÓlico, contribuir o lo
in.tegroción de lo represenioción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éslos ol ejercicio del poder
público; de ohíque se inslituyo en los disposiciones fundomentoles, el

otorgomienio de finonciomienlo pÚblico poro que logren toles fines;

sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del ómbilo locol, los

portidos beneficiodos con este tipo de finonciomienlo no logron uno
represenlolividod significotivo poro el logro de lq: fines

persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento pÚblico.

Époco: Noveno Époco
Regisfro: ì9110ó

qu

ACUERDO tMpEpAC/CEEl12ó /2022QVEpRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSIITUTo MoRE[ENSE DE PROCESOS

;ùðiò;;i; i.;ftcráÁ¿]'óï cTuDADANA y eu¡ EMANA or i¡ comrsróN ErEcuÍrvA pERMANENTE DE ADMrNrslRActóru Y rl¡leNc¡¡ml¡¡¡to,
DERTyAD6 DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/u9/2022, MEDTANIE el èu¡l s¡ r¡nosó tl otsrnr¡uctót'¡ o¡ Lt ¡¡,tpLl¡c¡óN PRESUPUESTAI PARA EL

oüÀñèro"iñôi¡lircb rsrc,n¡oo A r.os pARTrDos pourcos coN REGTsTRo AcREDnADo ANIE EsrE óneeHo coMtctAL. ¡¡¡ ¡r¡ructóH ¡ u
rb'ièu-rCi¿ñ ¡icluiursi¡L AUtoRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/ooe6-GH/2o22, sE MoDrncA.EL stMuAR IMPEPAc/cÊÊ./o34/2022, REtAIlvo A LA

üãùäcÁcléH óil énirñoenlo ¡nrsupuEstAr. coN DEtAu.E MENsuAr DEL FrNANcrAMrENro rú¡Llco ¡Anr ¡t ¡JERctcto rlscAt DEI AÑo 2022' QUE

ft¿rdiil ;i pAiloo ióüiiéo Ãcè¡or r.r¡cror.r¡r., DURANTE ros MEsEs DE JUNro A Acosro DEt Año QUE TRASCURRE: EN cuMPLrMrENro A tAs

RESOLUCTONES tNE/CGll35/2018, INE/CG463/2019, ìNÉ.1CG644/2O2O, INE/CG3OO/2021 E INE/CGI3ó6/202',1, EMIÍIDAS POR Et lNsllrulo NAcloNAt

EtEcToRAL' 
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EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. Et ARTíCULO 28 DE LA tEY
ELECTORAT DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, Et DIEZ
DE ABRII DE DOS MIt, QUE ESTABTECE LAS REGLAS GENERALES PARA
DISTRIBU]R EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAI. ANUAL ENTRE LOS
PARTIDOS POLíTICOS NACIONAI-ES QUE OBTENGAN SU REGISTRO
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomienio público o ros portidos políticos que
como principio rector en moterio elecïorol estoblece el ortículo I ló,
frocción lv, inciso f), de lo constitución Federol, estribo en el derecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo oblención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones, el orfículo
28 de lo citodo Ley Electoroldel Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políticos nocionoles ocreditodos onte el
consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomiento
público esiotol onuol poro el sostenimienfo de sus octividodes
permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en considerocîón
los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
represenfotividod, no conlroviene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo disTribución del oludido finonciomiento, otorgo o los porlidos
políticos que hoyon obtenido su registro onie elreferido consejo, con
posierioridod ol último proceso eleclorol locol, un trotomiento distinlo
o oquellos que yo cuenton con ontecedenles electoroles y que
tienen elementos objefivos que permiten determinor con certezo el
grodo de representotividod que tienen, esto es. proporciono un lroto
equiiotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno siluoción
diferenle.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo XXXI, Abril de 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 39/2010
Pógino: ì597
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PARTI

BASE

DOS POLíilCOS NACIONATES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 4I,
Y 1I6, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS

ES UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD
P ESTABTECER tAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,

OMO LAS FORMAS ESPECíFICAS PARA SU INTERVENCIóN EN LOSc
PROCESOS ETECTORA|_ES tOCAtES.

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ'/126/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEL INSTIÎUIO MORELEN5E DE PROCESOSEtEcloRAtEs v pnnrcl¡rclóru CIUDADANA y euE EMANA o¡ l.e comriréH ;ii¿uilvÀ ;;ilùNENTE DE eonnrHrsriÀcióïï-n*r¡rc¡or¡,e¡¡ro.
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/uel2022, MEDIANTE Er cuAr sE ¡pnosó Le orsrnlsuCióN óiin ÃmiiiÃëioiln¡iu¡ursroL peno eLrlNANclAMlENlo ¡úst¡co esleruroo I Loi ¡enrioos roúrrcõs coN REcrsTRo AcREDTTADo eñä rsli oÀeÁño'èöúiäÁì,ä ¡re¡¡cróH n nto¡cu¡ctótl pREsupuEstAt auToRtzADA MEDTANTE o¡tcto sH/0096_cH/2o22, sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEElo34 /2022, RELAnvo A LAIt¡ool¡lcec¡óH DEL cAtENDARIo PREsuPUESTAt, coN otre¡.¡.r meñsurr. ori ¡rruÀ¡¡ctlùliñro iúãirco ¡rna Er EJERcrcro nscAL DEr. Año 2022, euEn¡ctg¡nÁ E[ PARrlDo ¡oúrlco lcctót'¡ tl¡clotlaL. ouilÑri t-oi ¡rn¡ses DE JUNro A Acosro DEt Año euE rRAscuRRE; EN cuMpr.rMrENTo A r.AsRESOLUCTONESTNE/CGil35/2018,tNE/Cc463/2Ot9,ìNE/CG644/2O2O,|NE/CG3OO/2021 EtNE/Cc13ó6/2O2t,EMtltDASpOREttNsîtruloNActoNAt
Êr.EcToRAr..

42 de 56



a,fllmpepacl
lnsdtñl{orel€¡æ t
de Pæ¡6 El*lüdF f
y Êõrlfclpælón Cìod¡d!Ë /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 126 /2022

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
entidodes de interés pÚblico, con funciones y finolidodes
constitucionolmenle osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo conslitucionol democrÓlico de derecho, el

orden jurídico esioblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los

normos y los requisitos poro el regislro legol de los po¡lidos políticos y

los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohíque los po¡tidos políticos nocionoles pueden porÌicipor tonlo en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
estos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos

procesos esloblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I I ó, frocción lv, de lo constilución Político de los Estodos unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los constituciones y leyes

de los Estodos en moterio eleclorol goronticen ciertos principios en lo
moierio. En ese sentido, de lo interpretoción sistemótico de los

ortículos 41, bose I y I ló, frocción lV, de lo conslilución Generol de lo
Repúblìco, se concluye que los Eslodos lienen pleno libertod poro
esloblecer los normos y los requisitos poro el regislro legol de los

portidos políticos nocionoles, osí como los formos específicos poro su

intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Eslodos

corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios políticos. sin emborgo,
esto libertod es'tó condicionodo o que se respeten los principios

contenidos en lo frocción lV del indicodo orlículo ì 1ó y o que se

regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el

propósito de que los porÌidos polílicos, como enlidodes de inlerés
público, cumplon con los finolidodes constiTucionoles que tienen
encomendodos.

XXXI. Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstiluto

Nocionol Electorol, esloblece lo sìguiente:

t.l
Artículo 222Bis.
Del reintegro delfinqnciomiento público poro compoño

l. El finonciomienlo pÚblico que recibon los porlidos polílicos
y condidotos independientes poro gostos de compoño,
deberón ser utilizodos exclusivomente poro estos fines.

2. Los portidos políticos y condidotos independientes deberÓn
devolver ol lnstituto o ol orgonismo PÚblico Locol, el monto
lotol del finonciomienlo pÚblico poro compoño que
hubiercn recibido y que no ulilicen en el Proceso Electorol
correspondienie. El reintegro de los recursos deberó
reolizorse dentro de los 5 díos hóbiles posleriores o que
hubiero quedodo firme el Diclomen Y lo resolución
correspondiente.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrilo en el

pórrofo onterior, el Consejo Generol del INE o del Orgonismo

ACUÊRDO IMPEPAC/C
ELECIORATES Y PARTI

ÉE/126/2022 Q
cr¡lc¡óH cru

E PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEIO ESIAIAL ETECIORAT DEt INSTIIUIO DE PROCESOS

DADANA Y QUE EMANA DE tA COMISION EJECultvA pERMANENTE DE ADM|NlsTRAcló¡¡ v rt¡¡¡t'¡c¡¡mle¡¡ro,

DÊRIVADO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I I912022, MEDIANTE Et cuAt sE l¡no¡ó m otstnt¡ucló¡l o¡ L¡ rl¡¡L¡acrót¡ PREsuPUEstAt PARA Et
óne¡r¡o comtclAL. eN ¡te¡¡ctóH e r¡

nNANctAMTENTo ¡ú¡uco ¡slcH¡oo I Los pARlDos eolíncos coN REGtsrRo AcRÊDlTADo ANTE EsfE

ro¡culcróH pREsupuEslAL AUIoRIZADA MEDIANTE oFlclo
TVTOOI¡IC¡CIóN DEI. CA[ENDARIO PRESUPUESTAT, CON DETA[tE

n¡crsrnÁ Et pARTrDo ¡olírtco ¡ccló¡.t t'llcloHAt, DURANTE

sH/o096-GH/2022, SE MODltlcA Et slMltAR IMPEPAC/CÉË/034/2022, REIATIVO A tA
MENSuAt DEt FrNANctAMtENlo pÚsttco pln¡ çr rJÊRclclo FlscAt DEt AÑo 2022. QUE

Tos MEsEs DE JUNIO A AGOSÍO DEL AÑO QUE TRASCURRE; EN

RESOTUCTONES rNE/CGl 13s/2018. INE/CG4ó312019, tNE/CG644/2020'

CUMPLIMIENTO A I.AS

INSIITUTO NACIONAL
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Público Locol correspondienle, inicioró el procedimiento
olinente con lo finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonenre o devolver ol
lnsiituto o ol Orgonismo público Locol, según correspondo,
lo Unidod Técnico tomoró en consideroción ros movimientos
de ingreso y egreso registrodos por los portidos políticos y
condidolos independientes en el Sistemo en Líneo de
Contobilidod y los reportes específicos que poro esle
propósito se generen debidomente volidodos por los
representontes de finonzos de los sujetos obligodos.

4. El soldo o remonente o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse
en el Diciomen consolidodo de lo compoño electorol que
poro tol efecto elobore lo Unidod Técnico.

Los portidos políticos deberón reporfor los operociones por
los que hoyon llevodo o cobo el reinlegro de los recursos en
el informe onuol ordinorio del oño en el que hoyon
reintegrodo los recursos, conseryondo lo documentoción
comprobotorio.

El consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor
los procedimientos específicos y plozos poro reolizor el
reintegro del finonciomienio público de compoño que no
hubiero sido utilizodo poro estos fines, en los que se
detollorón los procedimientos y plozos correspondienles.

XXXlf. Que en lo sentencios dictodos en ouios de los SUp-RAp-45g/2016 y

ocumulodos. SUP-RAP'515/201ó, lo Solo Superior del Tribunol Elecforol del poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los porïidos de reinlegror
los recursos públicos oiorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y desTino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de
olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés público,
tiene de reintegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el Estodo
que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de
formo debido, en cumplimiento o los principios de tronsporencio y rendición de
cuentos. En consecuencio, ol no consiituir el reinïegro de los citodos recursos
pÚblicos uno sonción, lo outoridod odministrolivo en reolidod no esló ejerciendo
uno focultod soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, sino

ocotondo los mondotos tonlo constitucionoles como legoles relocionodos con el

co/cto ejercicio de los recursos. En ese senîÌdo vole lo peno retomor un

-1(g^"nto de lo sentencio sup-RAp -4sa/2016, que o lo tetro dice:/

a. A
rmpepac I
tr¡{rffilaorebÊ I
&Præ¡eElætr.ls ,
y Prr{ctpætón Cludrdr- /
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t..l
De ese modo, no osiste razon o este instiiulo político de
que lo responsoble omiiió precisor porcentojes y plozos
poro que se reintegre el finonciomienlo pÚblico no
ejercido en los ministrociones mensuoles que por
finonciomienlo público le corresponde, porque, es lo
medido que reolizo lo outoridod o porlir de que
conslituye el remonente del finonciomiento pÚbico
destinodo o los compoños elecloroles no gostodo, el

cuol lompoco reintegró en los plozos previstos en lo
normolividod, y onle tolincumplimienlo, los ouloridodes
electoroles locoles relendrón el remonente o reintegror
de los ministrociones mensuoles de finonciomiento
público inmediotos siguìentes, hosto cubrir el monto
tolol del remonenle, lo que significo que el plozo es

inmediolo hosto que se cubro elsobronte, circunstoncio
que tombién dependeró de lo coniidod de
finonciomienlo que recibo.
t.l

XXXlll. Que lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionte lo seniencio dictodo en el SUP-RAP-458/2016, esTobleció

que los portidos políticos reintegren de formo inmediolo, ol erorio federol o locol,

los remonenles de finonciomiento público de compoño no erogodo. En esle

senlido, y cuondo el portido político no reintegre volunforiomente el remonenle,

es procedente que Io outoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomienlo ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obstonte, de oplicor ese criterio, olgunos portidos polílicos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomiento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por este

concepto.

XXXIV. Que, lo Sclo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionte lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-458/201ó, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomienlo de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico retener lo minislroción mensuol de lo

prerrogoiivo de los portidos hosto liquidor lo lotolidod del remonenle, se eslimo

que lo devolución no deberío ofector de tol formo ol porlido político que le

impido reolizor sus octividodes suslontivos. En rozon de ello, se considero que'lo *-

relención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomiento ordinorio

deberío exceder el SO% (cincuento por cienlo).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 2ó /2022 QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESÍATAI- ETECTORAI- DEI INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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XXXV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, en los sentencios emiiidos en los juicios SUp-RAp-

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP -515/201ó, el reintegro de los remonentes tiene
uno noturolezo distinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moierio
de finonciomiento y gosto, pues, lo obligoción de reinlegror los recursos públicos

no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediton los portidos, constiluye uno

obligoción hocendorio en su corócter de entidodes de inïerés público. por lo que

en cobol observoncio o lo dispuesto en lo Ley Federol de Presupuesto y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de doior de pleno ejecución o 1os

Lineomienios conlenidos en el ocuerdo INE/CG471/2016. es doble sostener que

lo reiención de los remonentes no reintegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en términos de lo dispuesÌo en el orlÍculo lS de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo citodo, deberó reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXVI. Que ol trotorse de recursos que deben reintegrorse de formo inmedioto o
lo lesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder
odquisitivo por el efeclo del incremento de los precios de ocuerdo con lo

evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnstiTuto

Nocionol de Estodístico y Geogrofío {lNEGl). Los recursos que se reintegron o los

tesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo
tordíomente, se disminuye lo copocidod de oprovechomienio de eslos recursos,

yo que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de lo onterior y en coso de
que no se reinlegre elremonente de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXV|l. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 4OO, pónofo
segundo, del Código de lnstiluciones y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obienidos con motivo de lo oplicoción de
sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos dentro del
RéqlÁen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

-tqÁ"destinodos 
ol Consejo de Ciencio y Tecnologio del Estodo de Morelos.
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XXXV|ll. Como se desprende de los ontecedentes ol Porlido ACCIóN NACIONAL,

el Consejo Generol del lnstilulo Nocionol Electorol, le impuso sendos sonciones

económicos mediqnle los resoluciones INE/CG1135/2018, INE/CG463/201? e

INE/CGó44/2020,|os cuoles se hon quedodo debidomenTe detollodos.

A su vez, en fecho veinticinco de mozo de dos mil veiniiuno, el Consejo Generol

del Instituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución INE/CG3O0/2021, medionie

el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de precompoño o

los corgos de Diputociones locoles y Ayuntomienlos, correspondienles ol proceso

elecïorol locol ordin orio 2020-2021 , en el Eslodo de Morelos, en el cuol, en Io porte

conducente, delerminó lo siguiente:

l..l
PRIMERO. Por rozones y fundomentos expuestos en el

considerondo 25.1 de lo presente Resolución, se impone
ol Portido Acción Nocionol. los sonciones siguientes:

o de fondo

I C2MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienlo PÚblico poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenies,
hoslc olconzor lo conlidod de $ó0,8.ló.OO(sesento mil
ochocientos diecìséìs pesos 00i 100 M.N.).

I C3MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo de Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Acïividodes Ordinorios Permonentes,
hoslo olconzor lo contidod de $30,408.00(lreinlo mil

cuolrocienlos ocho pesos 00/100 M.N.).

l.l

Asimismo, el veintidós de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnsTilulo

Nocionol Electorol, oprobó lo resolución INE/CG1366/2O2t,.medionte el cuol

resuelve respecto de los irreguloridodes enconlrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño

RESOTUCTONES |NE/CGt',t35/2018, |NE/CG4ó3/2019, INE/CG644/2O2O, |NE/CG3OO/2021 E INE/CGI3óó/2021, EMIIIDAS POR EL lNSTllUrO NACIONAI

ELECTORAI.,
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los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

correspondienTes ol proceso electorol locol ordin ano 2O2O- 2021 en el Estodo de
Morelos, medionte el cuol resolvió lo siguiente:

t...1
PRIMERO. Por rozones y fundomenios expuestos en el
Considerondo 29.1 .1 de lo presente Resolución, se
impone ol Pqrlido Acción Nocionol los sonciones
siguienles: a) 2 foltos de corócler formol: Conclusiones
0l_C I _MO y 0l ._C I 4_MO

Uno multo equivolenTe o 20 (veinte) Unidodes de
Medido y Acluolizoción vigentes poro el oño dos mil
veintiuno, equivolente o 91/92.40 (mil setecienlos
novenlo y dos pesos 401100 M.N.)

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
0l_C2_MO. 01._C?_MO Uno reducción del 25%
(veinticinco por ciento) de lo ministroción mensuol que
correspondo ol portido, por conceplo de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles. hosto olconzor lo
contidod de $294,198.75 (doscientos novenfo y cuotro
mil cienio novento y ocho pesos 75/100 M.N.).

c) 1 foltos de coróctersustonciol o de fondo:Conclusión
0l_C3_MO. 0.l._C3_MO Uno reducción del 25%
(veinticinco por ciento) de lo minislroción mensuol que
correspondo ol porlido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el SosTenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
contidod de$SZl ,623.08 (quinientos setento y un mil
seiscientos veintitrés pesos 08/100 M.N.).

d) 1 folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
0l_C4_MO. 01._C4_MO Uno Amonesloción público

e) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo:
Conclusiones 0l_CZ_MO y 0t_C8_MO. 0l_CZ_MO Uno
reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepTo de Finonciomiento público poro el
Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios permonenies,
hoslo olconzor lo contidod de 948,394.80 (cuorenlo y
ocho mil trescientos novenlo y cuotro pesos BO/lOO
M.N.).

O Uno reducción del 25% (veinticinco por
fo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol

rlido, por concepto de Finonciomiento público poro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I26 /2022 QUÊ PRESENÌA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI,ECTORAI. DEI. INSÌIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcroRALEs v ¡enttclenctóH cIUDADANA y euE EMANA o¡ ¡.t colvrstót¡ r-r¡cur¡vÀ r¡nl¡Àr¡rnrr oe ro¡r,uxtsrieciói'ì-irr.¡¡rucle¡,nr¡ruto,
DERIVADO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/II912022. MEDIANTE EL CUAI. SE A¡NOSó LE OISTNISUCIóH OT L¡ ¡I¡¡L¡ECIóN PRESUPUESTAT PARA Et
FINANCIAM¡ENTo ¡ústlco rsreHeoo A tos pARrDos porírcos coN REGrsrRo AcRÉDrTADo ¡-¡ìä eiri õieÁñö èõúìèL¡ì. e¡¡ ¡r¡NòO¡.r e La¡otcu¡clóH pREsupuEsrat AuToRtzADA MEDIANTE oncto sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDtFtcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/o34 /2022, RELAlvo A LA¡¡oolr¡cac¡ó¡'¡ DEl" cALENDARto PREsuPUESTAL, coN DEtAr-tE MENsuAL o¡i rr¡¡eÎCrrùìHrõ rr¡sirco pARA Er EJERcrcro nscAr DEr Año 2022, euE¡ect¡lnÁ E[ PAR]lDo ¡olírtco lcctót¡ H¡clot¡At, DuRANTE r.os MEsÊs DE JUNto A Acoslo DEr Año oui ñÀsèuìie; iñ ci_l-l,rruml¡¡lro ¡ L¡s
RESOLUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG4ó3/2019, |NÊ/CG644/2O2O. tNE/CG}OO/2O2I Ê |NE/CG',t3óó/2021, EM|T|DAS pOR E! tNsïtruto NActoNA[
ETECTORAI..

48 de 56

0l



impe ac CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 126 /2022

el Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios
PermonenTes, hoslo olconzor lo conlidod de $25,541.70
(veinlicinco mil quinientos cuorenlo y un mil pesos

7ol1oo M.N.).

f) ì folto de corócler sustonciol o de fondo: ConclusiÓn
Ol-C9-MO. 0l-C9-MO Uno reducción del 25%

(veinlicinco por ciento) de lo ministroción mensuol que
correspondo ol portido, por conceplo de
Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimienio de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $3ó,ó54.58 (treinto y seis mil seiscientos
cincuento y cuolro pesos 58/100 M.N.).

g) 3 foltos de corÓcTer sustonciol o de fondo:
Conclusiones Ol-ClO-MO, 0l-Cl l-MO y 0l-Cl2-MO.
Ol-ClO-MO Uno reducción del 25% (veinticinco por
cienlo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto de Finonciomiento PÚblico poro
el Sostenimiento de Aclividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $52,9 69.54

(cincuento y dos mil novecientos sesento y nueve pesos

54l1OO M.N. Ol-Cll-MO Uno reducción del 25%

(veinticinco por cienlo) de lo ministroción mensuol que
correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento PÚblico poro el sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $.l5,413.14 (quince mil cuotrocientos trece
pesos l4llOO M.N.) Ol-Cl2-MO Uno reducción del25%
(veinlicinco por ciento) de lo minisiroción mensuol que
correspondo ol portido, por conceplo de
FinonciomienÌo PÚblico poro el sostenimienio de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de $385.1 2. (lrescientos ochento y cinco pesos

121100M.N.).

h) I foltos de corÓcter sustonciol o de fondo:
Conclusiones Ol*Cl3-MO. 01-Cl3-MO Uno reducción
del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienlo PÚblico poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordìnorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $150,/21.88 (cienfo cincuenfo mil

selecienTos veintiuno pesos 88/100 M.N.)'

t.l

XXXIX. Por su porle, este Consejo Estoiol Eleclorol, odvierte como hecho pÚblico

y notorio que o lo presenle fecho ho concluido el Proceso Electorol Ordinorio

Locol 2020-2021, y todc vez que medionte IMPEPAC/CEE/093/2021. de fecho

colorce de febrero del oño dos mil veintiuno, se ordenó lo suspensión de

ACUERDO IMPEPAC/CEEII 2ó /2022 QUE PRESENIA IA SECREIARI

ELEcToRAtEs v t¡nlcl¡¡clóru CIUDADANA Y QUE EMANA
DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC/CÊE/I I 9 /2022, MEDIANTE

nNANctAmrENfo ¡úsLlco ¡stGtt¡oo A los PARllDos PotiTl

Irisülb I'lgrelsôs
de Pffiq¡ ÊlwtdalF
y Prrìf cf pæ'ón C¡uo¡dte

¡o¡cuacrór.,¡ pREsupuEsTAt AUToRIZADA MEDIANIE otlclo sH/009ó-GH/2022, sE MODTflCA Et SlMltAR IMPEPAC/CEE/034/2022, REIATIVO A tA

MODIFICACION DEt CATENDARIO PRESUPUESÌAI, CON DEIATLE MENSUAT DEt TINANCIAMIENTO púslrco r¡ne rL rJERctcto FlscAl" DEt AÑo 2022. QUE

RECIBI nÁ rr plnnoo ¡orírtco ecctóH t'tlcloHAt, DURANTE tos MEsEs DE JUNI9 A AGosTo DEL AÑo QUE IRASCURRE; EN CUMPTIMIENTO A LAS

INSIIIUTO NACIONAT
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ejecución del cobro de los multos impuestos por el Consejo Generol del lnsliluto

Nocionol Electorol ol Portido Acción Nocionol. hosto en tonlo concluyo el

proceso eleclorol 2020-2021, en cumplimiento o lo sentencio dictodo por el

Tribunol Electorol del eslodo de Morelos, en el expediente TEEM/RAp/17/2021-2,

es por ello, que onte lo conclusión del referido proceso electorol se eslimo
conveniente reonudor el cobro de los multos impuestos ol instituio político; como
yo se venío reolizondo medionte el similor IMPEPAC/CÊE/034/2022 y que
tomondo en consideroción lo odecuoción presupuestol que fue ouforizodo,
medionte oficio número sH/0096-GH/2o22, signodo por el Encorgodo de
Despocho de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del EsTodo de Morelos,

con lo que se permitió otorgor el finonciomienlo público o los portidos polílicos,

con registro ocreditodo onte este órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod
de Medido y Actuolizoción correspondiente ol oño dos mil veintiuno (2021), que
osciende o lo contidod 989.62 (ocHENTA y NUEVE pEsos 62/100 M.N.). oún y
cuondo como un hecho pÚblico y noiorio3 en lo Entidod, en ocotomienio ol
oficio SH/CPP/DGPGP/32O2-cH/2021, este órgono comiciol, estó ejerciendo et

presupuesto poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesio osignodo en el

dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con lo que determino el orlículo
32, parrafo decimo, de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de
Morelos; lo cierto es que, con lo citodo odecuoción presupueslol outorizodo por
lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo distribución referente
o los portidos políTicos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el

similor IMPEPAC/ CEE/ 034 /2021 .

XL. Como se desprende de los ontecedentes ol PARTTDO ACCIóN NACIONAL, el

Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, le impuso sendos sonciones
económicos medionte los resoluciones que o continuoción se detollon:
tNE/CG1135/2018, tNE/CG4ó3/2019, INE/Cc644/2020, tNE/CcsoO/2021 e

3 Tesis: P.lI' 7412006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y :UnÍntCO. Confbrme at arrícuto 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados
ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos qr. po, el conocimiento humano
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la histori4 a la ciéncia, aianãturaleza. a las vicisitudes de
Ia vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar- de modo que toda persona de

",t"yry.r.esté.en 
condiciones de saberlo: y desde el punto de vistajurídico, hecho noìorio es cualquieracontecimiento

. de dWrc público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a
prol|ítclar,se la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime

--T<u'orueba' 
por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I2ó /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT EI.ÊCTORAT DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOSEtEcroRALEs v ¡¡nncl¡¡c¡ót'¡ CIUDADANA Y QUE EMANA ot te connrsróÑ eL¡Cu¡rvi pERMANENTE DE ADmtNtstnActOïï-iiñü¡èiÄiliri¡i.ä,
DERIVADo DEL AcuERDo IMPEPAc/cEE/'It9/2022, MEDTANTE Er. cuAr sE ¡¡no¡ó u orsrnrsuClóñ óiLr Ã¡r¡iiiÃëiò¡i rREsupuEsTAr. pARA Er.tlNANclAMlENTo ¡Úsuco esleÌ'¡eoo A tos PARTtDos ¡olíncos co¡¡ iioiiiio Ãciioräoo ¡¡¡¡¡ ¡sr¡ óno¡No comrcrAl. en ¡r¡¡¡cróH e l¡¡oecu¡clóH pREsupuEstAt AUtoRtzADA MED¡ANÌE oncto sH/0096_GH/2o22, sE MoDtFtcA,Et" stMtLAR tMpEpAc /cÉE/o34/2022, REtAlvo A tA¡¡oolrlceclóH DEt catENDARlo PREsuPUEsrAt, coN DErAttE MENsuAL DEt nNANcIAMTENTo puBuco pARA ÊL EJERcrcro FrscAr. DËr Año 2022, euEn¡ctgtnÁ EL PARTIDO ¡otíllco ncctó¡.¡ r'¡aclot'¡ar., DuRANTE r.os MEsEs DE JuNro A AcosTo DEr Año euE TRAscuRRE; EN cuMpLrMrENTo A r.AsRESOTUCIONES INE/CGIl35/2018, INE/ÇG463/2019, INÊ/CG644/2020. tN1/ccgoo/2}2l E |NE/CGt36ó/2021, ÊMIT|DAS pOR EL tNsïlluto NAC|ONA|
Et ECTORAt.
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INE/CGI366/2021, los cuoles se hon quedodo precisodos en el oportodo de

ontecedentes del presente ocuerdo.

Ahoro bien, este Consejo Eslotol Eleclorol, odvierle que con fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O23/2022,

medionie el cuol se oprobó lo distribución del finonciomienlo pÚblico osignodo

o los portidos polílicos con registro ocreditodos onte esTe órgono comiciol, poro

el soslenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código

comiciolvigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oficio

número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción

de Progromoción y Presupueslo de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, dodo que medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/119/2022, es el

complemento del similor IMPEPAC/CEE/023/2022, es por ello, que se considero

necesorio, reolizor uno modificoción ol IMPEPAC/CEE/034/2022, dodo el ojuste

que se realizo en lo distribución del finonciomiento en reloción o lo octuolizoción

de lo Unidqd de Medido y Actuolizoción correspondiente oloño dos milveintiuno

(2021), que osciende o lo contidod $89.ó2 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100

M.N.).

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, considero que resullo indispensoble

respeior, el límite estoblecido4 en el crrtículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstituciones y Procedimienlos ElecToroles poro el Estodo de Moreloss, o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO ACCIóN NACIONAL, ello ol ser

entidodes de interés público que tienen como fin promover lo porticipoción del

pueblo en lo vido democrótÌco, con el objeto de que cuenten de monero

equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus octivÌdodes, por tonto, se

APRUEBA lo modificoción del descuenlo con detolle mensuol que recibiró el

4 Tomando como base Io determinado en la sentencia dictada en autos del expediente SUP-RAP-337/2018.
5 En .onsonan.ia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES

tMpuEsrAs poR EL tNsrruro NActoNAL ELEcroRAt y AUToRTDADEs JURrsDtcctoNALEs EtEcroRALEs, o¡L ÁMetto FEDERAT Y

LOCAL; ASí COMO PARA Et RETNTEGRO O nerrruCtÓru DE IOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMI¡h¡rO pÚglIco pnRA

6ASTOS o¡ Cnrupnñ¡, aprobados en el acuerdo INE/CG6L/2OL7, que dispone lo sìguienfe: "Pora la eiecución de las sonciones el

OPLE deberá consideror que el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del Íinønciam¡ento ptibl¡co

mensuol que recibd el instituto político en la entìdad pøra el desarrollo de sus actividodes ordìnarias.

Conforme Io anterior, el OPLE fijorá las sonciones ø ejecutør en el mes correspondíente; considerando en todo momento, que de

exist¡r un conjunto de sonciones JÍrmes pendientes de cobro por un importe super¡or at 50% de! Jinahciømiento público del partido
político, éstas deberán ser cobradas conforme ol orden en que quedøron firmes, en el entendido que no podró descontdtse un

¡ñporte menor ol equivalente ol porcentdie øntes mencionado.

Si los soncìones acumuladas por el partido superan el monto previsto

conozcon, hastd que queden coñpletdmente pagødas".

¡o¡cu¡ctóH PREsuPUEslAL AuToRlzADA MIDIANTE otlclo sH/oo9ó-GH/2o22' sE MoDlFlcA.E[ slMltAR IMPEPAC/cEÊ/034/2022' REtAllvo A tA
¡toolnc¡clóH DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAI tE MENSuAL DEI FtNANctAMtENro púcllco renn Et EJERclclo tlscAt DEt AÑo 2022, QUE

n¡clslnÁ Et pARTtDo ¡oúrrco tcclóN ¡¡tcloHAt, DURANIE tos MEsEs DE JuNto A AGosTo DEt Año QUE lRAscuRRE; EN cuMPtlMlENTo A tAs
RESOLUCTONES tNE/CGll35/2018, INE/CG4ó3/2OI9. tNE/Cc644/2020, rNE/CGs00/2021 E |NE/CGr3ó¿/2021, EMIIIDAS POR EL INSIITUTO NACIONAL

ETECIORAL.
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ACUERDO tMpEPAC/CEE/t 2ó /2022 QuE pRESENÍA t-A SECRETARTA ÊJECUÍVA AL CONSEJO ESIAÍAL ELECIORAt DEl, lNslllufo MoRELENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y pARlrcrpAcroN cTuDADANA y euE EMANA or ir comlslóH EJEcuttvA PERMANENTE DE ADMlNlsfRAc¡óru v rtHntlcl¡l¡l¡Nro.
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll912022. MEDIANTE Et cuAt sE ¡enosó L¡ olstntsucló¡t oe Le ¡rt¡¡LleclóN PREsuPuEslAt PARA EL

nNANCTAMTENîo rúsuco ¡sreÌ,¡aoo A tos pARrDos poulrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo aNTE EsrE óneeHo coMlclAL. EN aTENclóN A [A

¡oiêuÀé¡Oñ eirsu¡u¡sr¡r AUToRtzADA MED|ANIE oFtcro sH/oo9ó-GH/2o22. sE MoDtHcA.Er stM¡tAR IMPEPAC/cEE/034/2o22' RELATIVo A tA

iùõã'êÁCréN oä éri¡Hoeruo pREsupuEsTAr. coN DETAr-rE MENSuAr DEr nNANcrAMlENro púBuco PARA Et EJERctclo FlscAL DEI AÑo 2022. QUE

;E¿-di*l;r iÁ'*lóãióLäiéo Ãcèió¡¡ r.¡rcro¡¡ar. DURANTE ros MEsËs DE ruNro A AGosTo DEL Año euE TRASCURRE; EN cuMPLrMrENTo A r-As

RESOLUCTONES |NE/CGr135/2018. tNE/Cc4ó3/2O19, tNE/CG644/2O20. INE/CG3OO/2021 E |NE/CG1366/2021, EMlllDAs PoR Et lNsTlruro NACIONAL

ELEcToRAt' 
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José A/eiondro Luna Romos.-secreforios: Enr¡que Marteil
Chovezy Armando Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60/2010.-Acfor: Parfido
de /o Revo/ució n Democrafico.-Autortdod Responsob/e:
Secrefono Ejecufivo de/ /nstiiuto Federo/ Electoral Y ofro.-
9 de junio de 20t0.-LJnonimidod de seis vofos.-Ponenfe;
José A/eiondro Luno Romos.-secreforios: Juon Corlos

Lopez Penogos y Enrique MortellChavez.

Lo So/o Superior en sesión pÚblica ce/ebrodo el veinticinco
de ogosfo de dos mil diez, oprobo por unantmidod de
volos /o lesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el orlículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de CÌencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo iotolidod de lo sonción

impueslc por el lnstituto Nocionol Electorol.

por lo onteriormente expueslo y con fundomenlo en lo dispueslo en los ortículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oporlodo A y B, V, oportodos B y C y

I 1ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Polílico de

los Estodos Unidos Mexiconos;25,99, de lo Ley Generol de lnstiluciones y

procedimienlos Elecloroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Constitución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numeral I , 9,

numerol l, incisos a) y b), lO, numeral1,23, pórrofo l, inciso d) V l), 25, numerol l,

incisos n) y u) ,y 26, pÓrrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de Portidos

polílicos; 1,5,21,27, parrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo.ó9 frocción 1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, 99,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;

este Consejo Estotol Eleclorol, emite el siguiente:

ACUERDO

pRIMERO. Este Consejo Esïolol Electorol del lnslitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción ciudodono, es compefente poro op robor el presenl

ocuerdo
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SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/1'¡?/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/034/2022, y en consecuencio, se ApRUEBA lo
modificoción del descuenio de los contidodes líquidos precisodcs, con corgo o
los prerrogolivos del PARTIDO ACCIóN NACIONAI, que recibiró por concepto de
finonciomiento pÚblico poro el sostenimiento de octividodes ordinorios
permonenles, respecto de los meses de JUNIO A AGOSTO ANc) FN (-IIPçô enDEt

cumplimienlo o los resotuciones INE/cGl 13s/2019, INE/cG4ó3/201g,

INE/CGó44/2020, INE/CG300/2021 e tNE/CGl 966/2021, emiridos por et

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, en lérminos del ANEXO útilCO
que formo porTe integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con deiolle
mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO ACC|óN NAC|ONAI, de
monero pormenorizodo duronte los meses de JUNIo A AGosTo D ET AÑO EN

CURSO, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte integrol del presente

ocuerdo

CUARTO. Se INSTRUYE ol Secrelorio Ejecutivo del lnstiluto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol
PARTIDo AcClóN NACIONAL uno vez cumplimenlodo el cobro de lo lotolidod de
lo sonción impuesto por el lnstiluto Nocionol Electorol, en términos de lo porie
considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se INSTRUYE o lo Secretorio Ejecutivo, poro que INFORME por oficio ol
lnstituto Nocionol Eleclorol, lo presente determinoción.

SEXTO. Notifíquese el presenle ocuerdo ol PARTTDO AcctóN NACIoNAL.
conforme o derecho correspondo.

sEPTlMo. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,
en ofención cl principío de móximo publicidod.

enle ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de
CTNOVOCO, Morelos, en sesión exfroordinorio urgente del consejo EstoTol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I26 /2022 AUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI- EI.ECTORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOSEtEcroRAtEs Y PARTlclPAclóN cIUDADANA y euE EMANA or r.¡ corr¡rsróÑ ÈL¡Cuilvì ïi'n¡¡ÀNrNrE DE ¡or¡r¡lrili¡.cioÑ'ï-irr,¡a¡.crrr¡r¡rro.
DÊRrvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/lle/2022, MEDtANTE EL cuAr sE apnosó L¡ o¡slmiuClOi óifA'ÃMi;iiÃäióî;nrsu¡urrro, reno rLrlNANclAMlENlo ¡Úsllco rsler¡¡oo A tos PARTTDos ¡olír¡cos coN REGrsrRo AcREDTADo Añä;sìr õié;îö?öMi;hì:ä rr¡rcrór.¡ e ueo¡cuec¡ó¡'¡ PREsuPuEslAt auloRlzADA MEDTANÌE oncro sH/009ó-cH/2022, sE MoDrfrcA Er. srMnAR rMpEpAc/cEE/g34 /2022. RELArvo A LAr¡ool¡¡cncló¡l oEL cALÊNDARlo PREsuPuEslAt. coN orrnLt¡ ¡n¡ñsual o¡i nrue¡'¡c¡e¡rnreHró iúii¡co ¡ene ¡r eJERcrcro rrscAL DEr- Año 2022. euEnrclglnÁ Et PARTIDo potír¡co ecclót'¡ ¡llcto¡llL. ouiÀÑi¡ iós MEsEs DE JUNro A Acosro DEr Año euE TRAscuRRÉ; EN cuMprMrENTo A lAsRESOTUCTONES |NE/CGn35/2018, tNE/Cc463/2019. INE/CG644/2020, \NE/CG3OO/2021 E tNÊ./Cc1366/2021. EMIT|DAS pOR Er tNStrTUto NAC|ONA|ETECTORAT.
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Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn

Ciudodono, celebrodo el quince de junio del oño dos mil veintidós, siendo

los quince horos con veinlicinco minulos.

MTRA. AGA JORDA Ltc. JESÚS O MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGOR|O
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH MARTÍNEZ MTRA. MAYTE CASALEZ

GUTIÉRREZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO lMpEpAC/CEE/l 2ó /2022 QUÊ pRESENTA !A SECRETARTA EJECUIIVA Al. CONSEJO ESlAlAl. EtECIORAL DEt lNSTllUlo MoRELENSE DE PROCESOS

r,ìcìb-*iiiî i i,i-árrciÉ¡èro[cTuDADANA y euE EMANA or iÀ cor¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActóH v rt¡¡rttcl¡¡¡lr¡¡ro.
DERTyAD9 DEL AcuERDo tMpEpAc/cEEl¡912022, MEDIANIE n èurl sr ¡enosó Le otstntgucló¡l or n ¡m¡ulctóN PRESUPUESIAI PARA Et

¡rüiüèlÃ¡iñôit¡i.ircb ÀireuDo A Los pARTrDos pouTrcos coN REGrslRo AcREDTTADo ANTE EsTE ónçr¡ro coMtctAL. tt'¡ rrr¡¡c¡ól I t-¡

¡tiêu¡clóñ iãesuiursr¡L AuToRtzADA MEDIANIE oncto sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDtncA.Er stMtLAR IMPEPAC/cEE/034/2o22' REtAllvo A LA

üõïiícÃcrô¡¡ óli éÃiiño¡nro pnesupuEsTAL. coN DETALLE MENsuAL DEr FrNANcrr¡nrrHro púguco pARA EL EJERclclo tlscAt DEL Año 2022. QUE

;;¿tiiil;i iÀflõo ióläréo Ãcèló¡l ¡ncronAL, DuRANTE Los MEsEs DE ruNro A Acosto DEt Año QUE lRAscuRRE; EN cuMPLlMlENTo A tAs

RESOTUCTONES |NE/CG]',t35/2Ol8,lNE/CG463l2O1g,INE/CGó44/2020, INE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR El- INSIIÍUIO NACIONAI

ELE.T.RAI-' 
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REpRESENTANTES DE Los pARTtDos porílcos

C. ERNESTO GUERRA MOTA c. .¡osÉ lsaÍas pozAs RtcHARDs

LIC. JACQUELINE MORENO
Htz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCU ENTRO SOCIAL MORELOS

c LENA Ávlm ANzuREs

R ENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

l_

. .MTRA.,TTruIAJUCO DELGADO,. .'.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I2ó /2022QUÊ PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI. DEt INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOSELËcToRALEs v ¡enrct¡rcló¡l cIUDADANA Y euE EMANA or ¡.¡ co,r¡rsréÑ i¡¡êtlvì ïi-nùÀNTNTE DE ror¡inrsinÀciolï-irr,¡¡r,¡cr¡¡,¡¡¡r,¡ro.
DERIVADo DEL ACUERDo tMPEpAc/cEE/ile/2022, MEDTANTE E! cuAr sE r¡no¡ó Le orsrniiuCrói óiil Ãd;ñäróî;nesirurrrol ran¡ ,,tlNANclAMlENlo ¡Ú¡ttco rsrct¡¡oo A r.os pARTlDos ¡olírcos coN REGrstRo AcREDTTADo nñie isl¡ õié;ñö ¿öMièr,rììä ¡r¡¡lcro¡l a L¡eo¡cuec¡óH pREsupuEsrAL AUToRtzADA MEDIANIE oFtcto sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDtncA Et stMtrAR tMpEpAc/cEÉ/034/2022, RELATtvo A tA¡t¡ool¡¡ceclót'¡ oEt cALENDARto PREsuPUEsrAt, coN ortnu¡ meñsuet o¡i nHÀHc¡eùr¡Hro ¡úsirco pARA Er EJERcrcro sscAt DEL Año 2022. euEntclslnÁ E[ PARTIDo ¡otírtco rcc¡ó¡¡ r'¡ecroneL. ouiañä ió! MEsEs DE JuNro A AGosTo DEl Año euE rRAscuRRE; EN cuMp¡r6r¡Nro A r.AsRESOI"UCIONES rNE/CGlr35/20t8. tNE/Cc463/201s, tNE/CG644/2O2O. tNE/CG3OO/2O21 E tNE/CG1s66/2021, EMtflDÀS pOR Er tNsltTUTo NACIONATEI.ECTORAL.
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NEXO W¡Co DEL ÀCûEÐO I¿ÞÈÈñ/CÈE/!26/2O22

Àiir¡srs DE u EDûcctóN DE! 5ot DE u M¡NrsrucróN msûN DEL PÀRTrDo ÀcclöN NÀSI9NÀI¿ rcR
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NTEPROYECTO ÞE (MDRIO PESUP@STÈ CON ÞEîÈlE ENSOÙ DEL FINC¡MEMO ÞÚÈICO DEL GÀSÎO OþINBIO 2022
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